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Un viaje al mundo de las drogas
■ Informe especial sobre la venta y consumo de drogas en Cali

■ El periodista Fran-
cesco Zucconi, del Diario
Occidente, se adentró en el
inframundo de las drogas
en Cali.

■ La “olla” del centro,
en la que la decadencia y el
crimen son ilegalidades con
vía libre, no es un “santua-
rio” de la drogadicción en la
ciudad. En cada estrato
social hay drogas al nivel de
adquisición de sus consu-
midores.

■ Detrás del drama de
cada consumidor existe
una vorágine de malas deci-
siones que los sentenciaron
a una condena que en la
mayoría de os casos es per-
petua.

■ En este informe espe-
cial, además de los testimo-
nios de vida, hablan espe-
cialistas y autoridades que
analizan este creciente
fenómeno. PÁGS. 2 A 6

Carlos Chavarro-Diario Occidente
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Un equipo periodístico del Diario
Occidente ingresó hasta las ollas más
peligrosas de Cali y conoció de
primera mano la manera en la que
funciona una amplia red de expendio
de estupefacientes. 

En el presente informe usted encon-
trará, narrado desde la voz de los pro-
tagonistas, las historias de vida de las
personas que por varios motivos se
entregaron a las garras de las drogas
y de la calle. 

En este trabajo se relatan su historia
desde hombres que matan por una
una dosis de heroína hasta mujeres
que venden su cuerpo por una
papeleta de bazuco.

Rubén es parte del inu-
sual paisaje que ofrece
el centro de Cali, el cual

está compuesto por habitantes
de calle que con frasco de solu-
ción en mano, recorren las vías
de este deprimido sector de la
ciudad, buscando chatarra,
reciclaje, o algún incauto para
robarlo. 

El consumo
A Rubén lo encontramos

antes de llegar a El Calvario,
dice tener 19 años, pero parece
de 30, en su rostro se ven los
efectos de las drogas que con-
sume a diario. 

Él inhala pegante desde
hace dos años, una tragedia
familiar lo dejó a merced de la
calle: "Un señor todo pepo me
mató a mi mamá hace dos
años, después de eso me
entregué a la calle, al pegante y
al bazuco". 

La solución, que es todo

menos eso, es una de las drogas
más fáciles y baratas de con-
seguir en las calles del centro
de Cali: "La compro aquí
mismo en El Calvario, me cues-
ta 300, 500 o mil pesos. El frasco
que me olí hoy me duró cinco
minutos y el efecto es de dos
horas". 

Él acababa de inhalar
pegante antes de hablarnos.
Se le veían  los ojos  extrema-
damente rojos y perdidos,
hablaba bastante lento, se le
dificultaba hilar oraciones,
decía un par de incoherencias,
la boca le olía a solución, esta-
ba con los dedos y labios ama-
rillos, las uñas largas y sucias,
con el frasco de pegante en la
mano izquierda y en la derecha
una pipa para fumar bazuco, la
cual aún desprendía humo.

"Yo me meto el pegante por
la boca y por la nariz, pero me
gusta más por la boca, por ahí
el efecto coge más. Esto me

mete en un viaje muy extraño,
alucino y el mundo se empieza
a mover o a caer, me da pánico
pero me gusta. Al día me com-
pro dos frascos y combino el
pegante con bazuco. Eso me
quita la pena de robar. En el
centro robo a raponazos". 

¿Nuevas drogas?
Y es que el pegante, o los

inhalables, se presentan como
drogas emergentes en todo el
territorio nacional. Según el
Observatorio de Drogas de
Colombia (ODC), el
alucinógeno más consumido
en el país es la marihuana,
seguido por la cocaína,
después el basuco, el éxtasis y
por último  las sustancias
emergentes como el pegante y
la solución.

En el año 2016, el ODC
reportó el ingreso de 28 nuevas
drogas a Colombia. 

Efectos

Cuando le preguntamos a
Rubén por los daños a la salud
produce el pegante, me sor-
prendió su relato: "Esto, lógico,
me enferma. Cuando meto
solución dejo de dormir, por lo
menos aquí  no he dormido
hace cuatro días, no me da
hambre ni sed. Una vez pasé
durmiendo dos días. Ese día
me acosté en la carretera del
MÍO y me atropelló un carro de
Emsirva y me rompió la
clavícula, unas personas me
despertaron para ver si me
había muerto". 

Sustancias emergentes
Según la médico Diana

Marcela Tava, magíster en
toxicología de la Universidad
Nacional de Colombia,  estas
sustancias se denominan inha-
lables o     emergentes: "Aquí
están el thinner, las pinturas,
los extintores, marcadores, cor-

rectores, productos de aseo y
uso médico. Estas tienen un
uso en la industria que no es
psicoactivo, por esto no son fis-
calizables". 

Daños al cuerpo
Según la especialista en

toxicología, los daños que cau-
san los inhalables en el cere-
bro son irreparables. Cabe
resaltar que estas sustancias
son depresoras y hasta
anestésicos, por esto puede
mandar a un segundo plano
funciones vitales como comer
y dormir. 

"Los inhalables son sustan-
cias supremamente tóxicas
para la salud. Principalmente
el pegante o los pegamentos,
causan un daño neuropsi-
cológico supremamente grave,
pues ingresan por vía inhalato-
ria y llegan fácil al cerebro, el
efecto es inmediato. También
causan daño a la neuroconduc-
ción del impulso nervioso. A la
persona se le afectan las fun-
ciones matemáticas, el diálogo
y el habla, se vuelven disárti-
cos, hablan más lento. Cabe
resaltar que estos daños son
irreversibles". 

LLooss aaddiiccttooss ponen el pegante en bolsas para mejorar el efecto.

Los iinhalantes sson ssupresores, quitan el hambre y el sueño.

El ppaisaje ddel CCentro dde Cali está plagado por estas escenas.

El inframundo de las 
drogas dentro de 
la Sucursal del Cielo

IInnhhaallaabblleess:: llaa vviiddaa qquuee 
ssee vvaa eenn uunn ssuussppiirroo

■ Corazón, cerebro y pulmones son los órganos más afectados por este tipo de sustancias



DIARIO OCCIDENTE, Domingo 28 de abril de 2019 3INFORME ESPECIAL
En el kit que se entrega por parte de
la Alcaldía se encuentran jeringas
limpias, alcohol y un medicamento
que combate la sobredosis.

Una dosis de heroína cuesta en las
calles del centro de Cali $6 mil y mal
suministrada puede terminar en una
sobredosis, la cual es mortal. 

De toda la variedad de
drogas que existe a
nivel mundial, una de

las más peligrosas es la heroí-
na. Según datos de la Oficina
de las Naciones Unidas
Contra la Droga y el Delito,
Undoc, para el año 2016, 175
millones de personas con-
sumían heroína en el mundo. 

Para  ese mismo año, al
menos el 5,6% de toda la
población mundial se había
inyectado esta sustancia en su
cuerpo. Esta droga causa más
de 167 mil muertes anuales en
todo el globo por sobredosis. 

Se estima que en el año
2018 al menos 11 millones de
personas se inyectaban heroí-
na a diario.  

Según datos del
Observatorio de Drogas de
Colombia, 1,3 millones de
adictos padecen de VIH; 5,5
millones sufren de hepatitis C
y un millón de personas
tienen ambas enfermedades. 

La historia
Alexander, de 30 años de

edad, es uno de los 11 millones
de personas que se inyectan
he-roína actualmente en el
mun-do. A él lo encontramos
en la Calle 14 con Carrera 18,
en el barrio Sucre, en un lugar
conocido como "La calle del
zombi". 

"Esto se siente muy
áspero", dijo Alexander,
mientras se sacaba de atrás de
la oreja una jeringa de insuli-
na, la cual tenía la aguja torci-
da, oxidada y sin filo. 

Alexander, o 'Peludo',
apodo que le pusieron sus
conocidos, es adicto a la heroí-
na desde hace más de siete
años. 

"A mí una bolsa de heroína

me cuesta $6.000 y me alcanza
para dos o tres inyecciones",
comentó Alexander, mientras
de su canguro sacaba una
bolsa ziploc bastante pequeña. 

Después Alexander sacó de
su canguro una tapa de betún,
tomó una bolsita con un polvo
blanco, lo esparció en la tapa,
posteriormente lo disolvió con
agua oxigenada, lo calentó con

una candela, lo suministró a la
jeringa y se lo inyectó. 

Los riesgos
"Esta es la segunda vez que

me inyecto en el día, la droga
me hace efecto en dos o tres
segundos, me siento como
dormido y cosquilleo en el
pecho", comentó Alexander,
con los ojos casi blancos, la voz

tenue y muy tembloroso. 
Alexander comentó una

problemática que hace que el
consumo de heroína sea un
riesgo inminente: "Con esta
jeringa nos hemos inyectado
cuatro o cinco personas.
Ahora se la voy a prestar a mi
novia para que se inyecte". 

Pese a que la Alcaldía
entrega kits para que los adic-
tos se puedan inyectar de man-
era aséptica, ellos siguen com-
partiendo jeringas. 

Jeringas limpias
Felipe Muñoz, coordi-

nador del programa de
Reducción de Riesgos y
Daños de Santiago de Cali,
habló sobre el progyecto que
les otorga a las personas
inyectoras kits con jeringas
limpias. 

"Este programa nació en
el año 2015, en ese momento

teníamos a 60 personas con-
sumidoras de heroína.
Actualmente tenemos un
local en el centro de Cali,
lugar en el que se focaliza el
consumo. Aquí entregamos
jeringas de insulina, agua
esterilizada, torniquetes,
algodón, gasas,     cucharil-
las, alcohol, curas, pañitos
húmedos y damos

Analoxona, el antídoto a las
sobredosis". 

El programa de reduc-
ción de riesgos también
entrega información a las
personas, aquí se les explica
cuál es la diferencia entre
una vena y una arteria,
cómo se deben inyectar,
dónde no inyectarse y los
pasos para atender una
sobredosis.

Este programa tiene un
porcentaje de retorno de
jeringas del 70%, el más alto
del país. 

"Para el 2018 tuvimos a
990 personas inscritas en
este programa, se reciben
aproximadamente 248 per-
sonas cada mes, 130 asisten-
cias diarias. Para noviem-
bre de este mismo año
habíamos entregado 160 mil
jeringas de insulina.
Nosotros funcionamos con
500 millones de pesos al
año". puntualizó Muñoz.

El infierno de las drogas
inyectables: jeringas que matan

■ Cali tiene un Programa de Reducción de Riesgos, el cual abastece de material limpio a los inyectores

La médico Diana Marcela Tava, magíster en toxicología
de la Universidad Nacional de Colombia, habló sobre los
nocivos riesgos de inyectarse: "Ellos se exponen al VIH
y a la hepatitis por el préstamo de las jeringas. Las infec-
ciones y las sobredosis también están presentes en los
adictos". 
Según el Observatorio de Drogas de Colombia, la princi-
pal causa de muerte de los adictos a la heroína es el VIH
y la sobredosis. Esta es una droga que es de dos a cinco
veces más potente que la morfina. 
"Lo más grave es el riesgo de intoxicaciones y sobredo-
sis. Esta última genera apneas y paros respiratorios. Hay
diferentes tipos de heroína, lo que hace esto mucho
más complejo.", concluyó Tava. 

Una ddosis dde hheroína ccuesta $$6.000. Su efecto puede
durar cuatro horas.

Con lla jjeringa dde AAlexander, se habían inyectado cinco
personas antes.

En ssu ccanguro, AAlexandar carga parte del kit que es entre-
gado por la Alcaldía.

¿Qué daños hace 
la heroína?

Durante nuestra entrevista, Alexander
se inyectó tres veces y le compartió
su jeringa a más de cinco personas
que estaban al rededor.



El bazuco, o pasta base
como también es cono-
cido, es uno de los estu-

pefacientes de menor costo en
el mercado de las drogas.  Su
fácil  distribución y compra  lo
convirtieron a esta droga en
una de las más consumidas en
Cali.

¿Qué es el bazuco? 
Antes de entrar a conocer

la protagonista de esta
historia, debemos saber
primero qué es esta droga,
desconocida por muchos. 

El bazuco, o la pasta base,
es una de las drogas más
baratas en el mercado colom-
biano. Actualmente una
papeleta cuesta $500. Este nar-
cótico es elaborado con todos
los residuos que quedan en el
proceso de realización de la
cocaína. Estas sobras son mez-
cladas con ácido sulfúrico y
queroseno. Los elementos ante-
riormente mencionados sirven
de puente para que el bazuco
pueda penetrar más rápido al
sistema nervioso central y que
haga efecto en pocos minutos.

¿En qué se fuma?
El bazuco se consume en

pipas, las cuales son elabo-
radas por los mismos consumi-
dores. Estos elementos se fabri-
can con guadua, tapas de
lapicero, tapas de gaseosa y
papel aluminio. Es curioso ver
como ellos mismos crean sus

pipas, no las prestan y las
defienden a muerte, estos ele-
mentos son sus fieles y leales
compañeros. 

Los adictos se convierten
en unos expertos  artesanos en
la fabricación de las pipas. 

La  historia
"Estoy en la calle pero tengo

casa y ahí están mis dos hijas.
No las visito porque no quiero
que vean lo que es hoy la mamá
de ellas". Entre lágrimas y tris-
teza, así inició el relato de
Luisa, consumidora de bazuco
de 25 años. 

Luisa cayó en las drogas a
la edad de 15 años y relata que,
desde desde esa edad hace
cualquier cosa con tal de tener

una papeleta de bazuco en su
canguro: "He caído en la cárcel
dos veces por ladrona, pero
igual sigo robando, me gusta
llevarme la plata de la gente,
los engaño con tal de fumar
pasta. He tenido que irme a la
cama con tipos. Con el que me
gusta me acuesto, se lo doy y le
cobro, pero al que no me gusta
le quito todo, lo punteo (puñal-
ada) y me voy".

"En estos días casi me
matan, me metieron siete
puñaladas en la espalda.  El
que casi me quiebra era un tipo
al que robé hace rato. Me
salvaron los policías. Casi me
desangro", comentó Luisa
entre risas, mientras se subía
la blusa y posaba con sus heri-

das cubiertas con esparadra-
pos sucios para nuestro lente. 

El relato de Luisa se veía
interrumpido por extensas
pausas que ella hacía para
recordar los sucesos. Por
cada pausa, ella ponía un
poco de polvo blanco en su
pipa, candela en mano, daba
fuego para detener al menos
por un minuto su eterna
ansiedad.

Efectos
Luisa habló de la duración

del efecto del narcótico: "La
bolsa de bazuco me dura unos
cuatro o cinco plones, el efecto
de esos plones me puede durar
entre 25 y 30 minutos. En ese
momento tengo que volver a

fumar, o empiezo a temblar y a
vomitar". 

A su vez, aprovechó para
hablar de los efectos secunda-
rios de consumir bazuco: "Paré
de dormir, estoy despierta hace

cuatro días. Cuando me estoy
quedando dormida siento
dolor de cabeza y ganas de
vomitar, que solo se me quitan
con un ploncito", concluyó
Luisa. 

Esta droga tiene el estigma de ser propia de los habi-
tantes de la calle por su bajo costo. Según la Oficina de
las Naciones Unidas para la Droga y el Delito, 1.2% de los
colombianos la han probado. Para el año 2018, al menos
38.000 personas se consideraron adictas al bazuco.  
Se estima que un kilogramo de bazuco puede costarle al
jíbaro $270.000, pero la droga en las manos de los con-
sumidores, puede dejar ganancias que superan los dos
millones de pesos. 
En el año 2017, la Policía logró a nivel nacional la
incautación de más de nueve millones de dosis de este
narcótico.  

Según Jorge Quiñones, médico toxicólogo, el bazuco trae a
los consumidores daños familiares y físicos que son total-
mente irreversibles: "Esta droga destruye totalmente a la
familia. El consumidor pierde la función social, se desconec-
ta del núcleo familiar y social para autodestruirse. La persona
entra en un proceso de degradación, abandona todos sus
proyectos personales y lesiona la convivencia dentro de
cualquier círculo". 
El médico habló del proceso que sufren los adictos: "El
agotamiento es constante, estos hacen un cúmulo de
daño físico y esto conlleva que a través del tiempo cam-
bien sus rasgos. Esta es una enfermedad crónica, incur-
able y de altísimo costo. El sistema nervioso se deterio-
ra de manera irrecupe-rable. Hoy la drogadicción es más
incurable que el cáncer". 

El riesgo y el daño 

■ El bazuco tiene el estigma de ser la droga de los habitantes de calle, pues es la más barata

El abismo de las drogas de bajo
costo: artesanos del bazuco 

El bazuco en cifras
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Drogas alteradas, aun más peligrosas

De ingeniosos diseños y llamativos   co-
lores, así son las drogas sintéticas, las
cuales se encuentran en un   estruendoso

auge por todo el país y alrededor del mundo. 
Los altos precios y la facilidad para comprar-

las, son solamente dos de las características que
hacen de estas drogas un problema de nicho.

Precisamente lo anterior fue lo que llamó la
atención de Steven, estudiante universitario de
22 años, residente en Cali, consumidor de todo
tipo de drogas sintéticas desde que tenía 16. 

Las drogas
Según el último informe de

Global Drug Survey (GDS), empre-
sa de investigación independiente
londinense,  la droga más consumi-
da en todo el mundo es el alcohol,
seguida por la marihuana y de tercero
está el MDMA, un esti-mulante sintético
más potente que el éxtasis, en forma de
pastilla. 

Siguiendo las cifras de GDS, Colombia es el
sexto país que más consume MDMA. Al menos
el 12,7% de la población colombiana la ha con-
sumido. 

Según cifras entregadas por Échele Cabeza,
una ONG dedicada a difundir información sobre
las drogas para reducir sus riesgos, para el año
2017, el MDMA era la droga sintética más con-
sumida en todo el país. 

Precisamente la adicción de Steven a las dro-
gas sintéticas comenzó con una pepa de MDMA.
"Me fui con unos parceros a una rumba elec-
trónica en el 2011. Un tipo se nos acercó ofre-
ciéndonos pepitas. Mis amigos compraron a $30
mil por una pastilla. Ellos se las tomaron y por

no quedarme atrás me tomé una, quería encajar
más en ese grupo. No voy a negar, también me
dio curiosidad saber qué produce eso", relató. 

El MDMA 
Cuando la persona ingiere una pepa de

MDMA, en el principio del viaje desaparece el
cansancio, se entra en un estado de euforia,
entran ganas de bailar o correr. 

En
m e d i o

del viaje se
aumenta la

confianza en las per-
sonas, se sienten más empáticos y osados a
realizar actividades que antes no hacían.  Los
efectos secundarios son la pérdida del apetito,
movimientos oculares involuntarios, nerviosis-
mo extremo, aumento de frecuencia cardíaca,
vómito, ansiedad y sudoración. El efecto de una
pastilla de estas puede durar de 4 a 6 horas.

"Se siente como un orgasmo cuando te
explota la pepa en la cabeza. Sentís otra realidad
diferente. Pero la depresión que te da cuando se
va el efecto, no se la deseo a nadie, dan ganas de
llorar y querés tomarte otra y otra, aquí es donde
comenzó mi adicción", relató Steven. 

El 2CB 
El tusi viene en polvo rosado el cual se puede

esnifar o ingerir de manera oral. Cuando la per-
sona lo esnifa o lo pone debajo de la lengua, el

comienzo del viaje se siente estimulación,
euforia, inquietud y dependiendo de la

dosis, distorsión de la realidad.  
Steven habló sobre el alto costo de un

gramo de este tipo de droga: "Un gramo
de tusi puro me costó el otro día 150 mil

pesos. También venden una imitación pero
esa no me gusta comprarla. Cuando consumo
tusi no recuerdo que hice al día               siguiente.
Una vez casi pierdo un dedo de un botellazo en
una pelea y ni cuenta me di". 

Cuando el viaje de tusi está en el tope
máximo, se siente exceso de energía, patrones
visuales psicodélicos, cambios emocionales
bruscos y         confusión. De 4 a 8 horas puede
durar el efecto. 

NBOme 
Una droga que viene en presentación de

papeles y son  más fuertes que el LSD. Al princi-
pio del viaje tiene alteraciones visuales fuertes
con los ojos cerrados y abiertos, euforia, estimu-
lación física y mental. 

Steven relató el peor viaje que ha tenido con
las drogas, precisamente fue con el NBOme:
"Con estos papelitos tuve un bad trip. Cometí el

error de tener un papel completo, lo partí en dos,
una mitad me la puse en la boca y la otra en un
ojo. Cuando salí para la fiesta a la que iba  se me
olvidó todo, pensé que me estaban persiguiendo,
salí corriendo, gritaba, lloraba, tuve una crisis y
me tuvieron que hospitalizar. Toda adicción
tiene un límite y espero encontrar el mío sin ha-
cerme tanto daño". 

Cuando el viaje se termina se pueden llegar a
vivir episodios psicóticos agudos, crisis de páni-
co, cuadros de despersonalización, insomnio.El
efecto puede durar de 8 a 10 horas.

Este tipo de drogas, que ya son letales, se vuelven mucho más peligrosas cuando los
vendedores de los estupefacientes engañan a los compradores con sustancias alter-
adas con otros químicos más peligrosos, que terminan en  malos viajes,  intoxica-
ciones y hasta en muertes. 
La ONG ‘Échele Cabeza’  realizó un análisis químico de las pastillas más venidas en
fiestas y festivales eléctronicos. Casi ninguna es lo que aparenta.

■ La PPlayboy:
Metoxetamina (sedante),
derivados anfetaminicos.  

■ Snapchat:
Metilona, sustancia
desconocida 

■ Bob eesponja:
Cafeína, MDMA,
sustancia
desconocida

Drogas sintéticas, perdición
de los estratos altos

■ Desde el año 2009 hasta el 2016 se descubrieron 739 nuevas drogas mortales en toda Colombia

Sergio Varela, coach de programación neu-
rolingüística, habló sobre las razones que lle-
van a una persona a consumir este tipo de
drogas: "Hay una intensión detrás del con-
sumo, este proceso tiene algo emocional
que las personas no quieren tocar. A veces
se consumen estas drogas por aceptación
social, las personas requieren sustancias
para relacionarse mejor, dar o recibir amor,
se desinhiben, actúan diferente. Las per-
sonas encuentran amor y aceptación en un
grupo que las recibe con los brazos abiertos
siempre y cuando consuman una sustancia,
esto se ve en los jóvenes adolescentes". 

Este tipo de drogas causan efectos irre-
versibles en la salud de las personas que las
consumen. Los narcóticos, que son de fácil
acceso, pueden llegar a ser mal dosificados
lo que puede desmbocar en una sobredosis,
la cual puede causar un infarto fulminante. 
Otro factor que vuelve mortal este tipo de
alucinógenos es la mezcla con bebidas alco-
hólicas en las discotecas. Este cóctel   gen-
era en el cuerpo un ‘golpe de calor’ que
deshidrata en tiempo récord, deprime el sis-
tema nervioso y se produce un letal choque
tóxico, el cual finaliza con la muerte.

¿Por qué se da 
el consumo? 

Son mortales
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Esta es la presentación de
cannabis, los reconocidos
"moños". El costo de un cigarrillo
de marihuana va desde los mil
hasta los dos mil pesos. Una per-
sona que sea sorprendida fuman-
do o portando cannabis deberá
pagar una multa de $208 mil. 

El bajo costo y la facili-
dad para el expendio,
son dos de los factores

que han hecho que la mari-
huana sea la droga número
uno en el mundo en cuanto a
consumo, según datos de
Global Drug Survey (GDS),
una empresa de investi-
gación independiente con
sede en Londres. 

Las cifras del cannabis
Según esta compañía de

investigación, en Colombia
el cannabis es la segunda
sustancia más consumida,
solamente superada por el
alcohol. Pero si vamos a los
alucinógenos, la marihuana
es el estupefaciente con más
oferta y demanda en el terri-
torio nacional. 

Según una encuesta orga-
nizada por GDS, para el año
2018, más de 53 mil personas
que participaron en este
estudio se declararon adic-
tas a la marihuana. 40.000
hombres y 13.000 mujeres. 

Con la cantidad de consu-
midores de marihuana en
2018 en territorio colom-
biano, se podría llenar el
Etihad Stadium, la casa del
Manches-ter City de
Inglaterra. 

De la población anterior
que se declaró consumidora
el 71% la fuman de manera
pura, un 68% prefiere
mezclarla con otro tipo de
drogas. El 8% de los consum-
idores de Colombia la combi-
na con tabaco. 

La manera de conseguir
el cannabis es la siguiente:
El 40% de los consumidores

en Colombia la consigue con
un dealer o un jíbaro, el 17%
no la tiene que comprar,
puesto que un amigo le brin-
da y este la fuma, y el 2,1% de
los colombianos cultiva su
propia marihuana para con-
sumirla. 

La marihuana en Cali 
Durante operativos

antidrogas en el 2018 en Cali
se incautaron 32 kilos de
marihuana. En lo que va del
2019 se decomisaron nueve
kilos de cannabis y se han
impuesto más de 1.200 mul-
tas por parte del código de
Policía a consumidores de
esta droga. 

Según Julián Lerma,
intendente de la Policía
Metropolitana de Cali , la
capital del Valle del Cauca es
un lugar en el que la mari-
huana tomó un auge y una
acogida preocupante: "El
cannabis es similar al taba-
co, se consume a diestra y
siniestra en todos los sitios y
estratos. Ahora por todos
lados se ve al encorbatado y
al carretillero con un cigar-
rillo de marihuana en la
mano". 

Según Lerma, el tema de
las telecomunicaciones y la
marihuana son una mezcla
bastante peligrosa: "En

redes sociales hay páginas
que motivan a la legal-
ización de la mari-huana en
muchos países. Los jóvenes
no se dan cuenta de que esta
es una sustancia de inicio y
que sirve como puente para
otras drogas más fuertes
como las sintéticas y emer-
gentes". 

Lerma habló de la
relación que existe entre el
cannabis y la delincuencia,
teniendo en cuenta que con-
sumir marihuana en un
espacio público  va en contra
de las normas:
"Regularmente no todo el
consumidor de cannabis es
delincuente. Los estudi-

antes, los empresarios y los
habitantes de calle la con-
sumen. El consumidor no
siempre es delincuente". 

¿Problemas de 
judicialización?

El intendente Lerma tocó
un tema crucial en cuanto al
cannabis se refiere. El uni-

formado aseguró que
muchas veces los expende-
dores de esta droga no llegan
a ser presentados ante un fis-
cal por el gran número de
casos y procesos que están
represados en estos recintos:
"Todo depende de que el fis-
cal o juez reciba a esta per-
sona. A veces la Fiscalía está
tan congestionada y a veces
no hay como procesar y judi-
cializar". 

Daños 
irreparables

Para la médico Diana
Marcela Tava, magíster en
toxicología de la
Universidad Nacional de
Colombia, la marihuana
causa daños irreparables
en el sistema nervioso:
"Esta planta es consumida
por muchísimos jóvenes,
el promedio de inicio de
consumo son los 9 años de
edad. El problema es que
desde los 9 años hasta los
21 el cerebro está realizan-
do un proceso que se llama
mielinización, la mielina
es una sustancia  que
recubre las terminaciones
nerviosas y ayuda las con-
ducciones de los impulsos
nerviosos, el cannabis
afecta directamente el neu-
rodesarrollo". 

La médico Diana Marcela Tava reforzó la idea anteriormente expuesta por el intendente Julián
Lerma, que aseguró que la marihuana puede ser el punto de partida para empezar otras sus-
tancias más dañinas que esta: "De por sí el cannabis es una droga de impacto, esto significa
que como es tan de fácil acceso, es la puerta de entrada para consumir otras drogas más
fuertes".

■ La cannabis produce a los consumidores alucinaciones auditivas, visuales y táctiles 

La marihuana es el enemigo
creciente en las calles de Cali

La puerta de ingreso 

INFORME ESPECIAL
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De la rivalidad no
puede salir

nada hermoso; y del
orgullo, nada noble. 

John Ruskin, crítico y
escritor británico

Dura lex, sed lex", dura es la ley, pero es la
ley, traduce esta frase que encierra un prin-
cipio del derecho romano que se mantiene
vigente hasta hoy y que hace re-ferencia a
que las normas legales deben ser apli-
icadas sin ningún distingo.
Esta máxima del derecho aplica perfecta-

mente a lo que está ocurriendo en el caso de Antanas
Mockus, cuya elección como senador de la República fue
anulada por el Consejo de Estado. En resumen, el alto tribu-
nal encontró que el reconocido político y académico estaba
inhabilitado para ser elegido congresista porque durante los
seis meses previos a las votaciones de marzo suscribió con-
tratos con el Estado, como representante legal de
Corpovisionarios.
Mockus no es ni el primero ni el último congresista cuya elec-
ción es anulada por esta causa, que también ha sacado de
sus curules a muchos concejales y diputados en municipios y
departamentos de todo el país. La norma no es nueva, y
aunque quienes interpusieron la demanda contra el senador
más votado de la Alianza Verde tengan intereses políticos,
legalmente tienen la razón.
Por eso, si bien tiene derecho a interponer los recursos que
considere, lo que se esperaría de Antans Mockus, que es el
principal promotor de la idea de que "no todo vale", es que
acepte  el fallo y reconozca que se equivocó al inscribirse
como candidato al Senado de la República estando inhabi-
litado.
No hacerlo alimenta la idea de una persecución política que
tanto ha indignado a muchos seguidores del profesor,
quienes, por apasionamiento y desconocimiento de las nor-
mas, repiten que todo esto es una trampa contra él.
Por carismático que sea Antanas Mockus, la ley aplica igual
para él que para cualquier otro colombiano, y acatarla y
reconocer su error, sería un valiente acto pedagógico de su
parte. 

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

SSii  eell  pprrooffeessoorr  aaccaattaa  eell  ffaalllloo  eenn  ssuu  ccoonnttrraa  yy
rreeccoonnooccee  ssuu  eerrrroorr,,  llee  hhaarrííaa  uunn  ggrraann  bbiieenn  aall

ppaaííss..

Se les ha cuestionado
de incurrir en fal-
sedad documental a

algunos políticos que
habiendo anotado en sus
hojas de vida que tenían
doctorados, luego no han
podido demostrarlo. 

Afortunadamente no se
volvió costumbre que las

universidades otorgasen títulos de honor a políti-
cos sin preparación académica profesional. Eso
hubiera aumentado la incredulidad general, no
solo ante los hombres públicos beneficiarios de
inmerecidos cartones, sino frente al prestigio de
las almas máter que pagarían con títulos
académicos favores políticos y contribuirían al
favorecimiento de las universidades de garaje. 

Recordemos que muy diferente es el caso de
cuando alguna universidad le otorga Honoris
Causa a un reconocido personaje de la cultura.
Claros ejemplos estuvieron representados en los

casos de los maestros Estanislao Zuleta y Enrique
Buenaventura. Al historiador, economista y filó-
sofo, en 1980 le fue entregado su honoris causa por
parte de la Universidad del Valle en
reconocimiento a sus investigaciones, proyectos
académicos y por su cátedra que recopilaron sus
estudiantes. 

Al dramaturgo caleño Enrique Buenaventura
le fue reconocido el Honoris Causa en 1977, por
decisión del Consejo Académico y la Rectoría de
la Universidad del Valle. Ahora es plausible que el
pasado 5 de abril, el Consejo Directivo de la
Institución Universitaria de Bellas Artes también
le haya entregado a Orlando Cajamarca el
Honoris Causa en Artes Escénicas. 

Es un merecido reconocimiento a su obra
teatral Esquina Latina, que ya cumplió cuatro
décadas. Felicitaciones, Orlando, porque recuer-
do que en los tiempos de convulsión universi-
taria, convencido que a través del arte con-
tribuirías al cambio social, decidiste abandonar
la carrera de medicina y te entregaste al teatro. 

LUIS ÁNGEL MÚÑOZ
ZÚÑIGA. 

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Honoris Causa
RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Tienes derecho, a enfadarte,
pero no debes pisotear la dig-
nidad de ninguna persona.

Tienes derecho a sentir celos
del triunfo de los demás, pero
no debes desearle mal a las
demás personas.

Tienes derecho a caer, pero
no debes quedarte tirado en el
piso.

Tienes derecho a fracasar,
pero no debes sentirte derrota-
do.

Tienes derecho a equivo-
carte, pero no debes sentir lásti-
ma de tí mismo.

Tienes derecho a regañar a
tus hijos, pero no debes romper
sus ilusiones de jóvenes
emprendedores.

Tienes derecho a tener un
mal día, pero no debes permitir
jamás que se convierta en cos-
tumbre.

Tienes derecho a tomar una
mala decisión, pero no debes
quedarte estacionado en ese
momento pasado.

Tienes derecho a ser feliz,
pero no debes olvidar ser
agradecido.

Tienes derecho a pensar en
el futuro, pero no debes olvidar
jamás el presente.

Tienes derecho a buscar tu
superación personal, pero no
debes olvidar tus valores
morales.

Tienes derecho,
pero no debes...“

Mockus

Hace muchos años
tuve la fortuna de
visitar la Catedral

de Notre Dame, a través de
los ojos del gran escritor
francés, Víctor Hugo con
su bella historia de nuestra
señora de París, que tiene
en una desdichada gitana,
un archidiácono y en un

campanero jorobado, la perfecta, gótica y
exquisita obra del Romanticismo. Con esta no-
vela, en una magnífica edición ilustrada por el
iluminado con el pincel Benjamín Lacombe,
comprendí que el hogar del sordo jorobado no
era una simple iglesia, y que las campanas de
Notre Dame tienen un poder eterno. Cuando de
niño mi sueño era viajar, llegó ese libro en el
momento perfecto, dónde sumergiéndome en
unas hojas de papel que recrearon la majes-
tuosidad del monumento más popular de la cap-
ital francesa, me imaginé volando sobre el tejado

de la catedral y el pináculo que tristemente fue
consumido por las llamas el pasado 15 de abril.
Este incendio controlado por los heroicos
bomberos parisinos despertó una solidaridad
universal que hoy no sólo aplaude el tierno
jorobado Quasimodo sino los millones de ciu-
dadanos del mundo que reconocen en la catedral
una historia con un patrimonio que une desde
los valores humanistas. He leído, muchas opin-
iones en contra de quienes donarán decenas de
millones para la restauración y reconstrucción
de Notre Dame, a sabiendas de que en Europa no
hay suficiente justicia social, y aunque com-
prendo su malestar porque ese dinero debería
destinarse a resolver la hambruna del mundo y
los problemas sociales que aquejan a nuestros
niños, no podemos desconocer que al interior de
esa catedral de culto católico hay un legado cul-
tural y religioso de casi un milenio que se debe
seguir protegiendo por el bien de la humanidad
y que los problemas sociales no caben en esta
discusión. 

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

El hogar del jorobado

No hay respeto
ni controles

ES CADA VEZ MAS COMÚN ENCONTRAR
VEHÍCULOS QUE INVADEN EL CARRIL EXCLUSIVO
DEL MIO, Y AUNQUE LAS ZONAS ESTÁN IDEN-
TIFICADAS, NO SE VEN CONTROLES.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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Susto para James

Todo sucedió  en la práctica del Bayern del viernes, pre-
vio al duelo contra FC Nuremberg, en el que se reportó
que el astro colombiano, James Rodríguez, había sufrido
un fuerte choque con su compañero, Joshua Zirkzee,
quien le ofreció excusas después de la acción.

Para fortuna del elenco bávaro, luego del  incidente, el ex
Real Madrid  fue revisado en el vestuario ratificando que
no hay ninguna novedad médica significativa. Bayern
enfrentará el domingo ante Nuremberg, a las 11:00 a.m.
hora colombiana.

El propio técnico Niko Kovac descartó una preocupación
mayor: "Algunos jugadores hicieron trabajo individual.
Ribery está mejorando y Neuer está en vías de recu-
peración. Todos los demás están disponibles", dijo en
rueda de prensa.

Neymar: "Con Hazard seríamos una
pareja que haría ruido"

En charla con la televisión Fox Sportque de Francia, el astro
brasileño del PSG, Neymar da Silva Santos Júnior, confesó en
qué equipo jugaría en Brasil, y que le llama mucho la atención
jugar con  el belga Hazard, que, por coincidencia, está en la
mira del Real Madrid.
Interrogado sobre el jugador con el que le gustaría actuar,
'Ney'  citó a la figura del Chelsea,  Eden Hazard, jugador del
Chelsea:

"Hazard es un jugador que creo diferente y que tiene un esti-
lo de juego similar al mío. Seríamos una pareja que haría
ruido", afirmó.

Asimismo, en relación a volver a jugar en su país, el ex
Barcelona confesó que "Siempre hablé del Flamengo", afirmó
el capitán de la selección brasileña; "quien sabe mañana, de
pronto me dan ganas de volver el próximo año", complemen-
tó. 

Deceso de Horacio Sala

Horacio Sala, padre del jugador argentino, Emiliano
Sala, que murió el pasado  21 de enero en un accidente ocu-
rrido en el Canal de la Mancha, falleció esta madrugada a
causa de un infarto.

"A la madrugada se sintió un dolor en el pecho. Llamaron al
médico y cuando llegó había fallecido de un infarto", explicó
Daniel Ribero, presidente del club San Martín de Progreso,
localidad donde reside la familia Sala. En entrevista al canal
C5N

Horacio residía actualmente en la localidad de Progreso,
provincia de Santa Fe.
El deceso se produce apenas tres meses después de la
muerte de su hijo, el futbolista Emiliano Sala, a los 28 años.

Los árbitros de azucareros
y escarlatas

En relación a la fecha 18 del 'todos contra todos' de la Liga
Águila I, estos serán los responsables de estar trascendental
fecha en relación a la clasificación a los cuadrangulares finales.

DEPORTIVO CALI VS RIONEGRO

Central: Nicolás Rodríguez - Asocafa
Asistente No.1: John A. León - Caldas
Asistente No.2: John Gallego - Caldas
Emergente: Diego Ulloa - Valle

ATLÉTICO NACIONAL VS AMÉRICA DE CALI

Central: Andrés Rojas - Bogotá
Asistente No.1: Alexander Guzmán - Norte de Santander
Asistente No.2: Juan C. Vaca - Bogotá
Emergente: Leonard Mosquera - Antioquia

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

James RRodríguez aaceptó las disculpas de su compañero.

Eden HHazard yy NNeymar JJunior en la mira del Madrid

Falleció eel ppadre de Horacio Sala

■■ Pérez ve a Bakú 
como referente
Sergio Pérez del equipo Racing Point de
Fórmula 1, considera el circuito callejero
de Bakú en Azerbaiyán, como el arquetipo
de pista que deben de 'copiar' aquellos
países interesados en estar en el calen-
dario de la máxima categoría del auto-
movilismo.
"Creo que es un gran circuito. El primer
año se corrió aquí en junio, más caliente

con menos viento, me acuerdo que
muchos pilotos vimos la GP2 antes y fue
una locura, entonces igual y todos los pilo-
tos salimos con un poco más de precau-
ciones, pero los últimos años han sido car-
reras increíbles y creo que el circuito se
presta para eso: grandes rectas y curvas
donde se puede seguir y creo que los
nuevos circuitos que vengan deberían de
tomar como referencia Bakú, para tener
una mejor carrera -más competitiva", dijo

el mexicano, quien ha logrado dos
podios en esta competencia -2016
y 2018 tercero.
Sergio Pérez del equipo Racing
Point de Fórmula 1, considera el
circuito callejero de Bakú en
Azerbaiyán, como el arquetipo de
pista que deben de 'copiar' aquellos
países interesados en estar en el ca-
lendario de la máxima categoría del
automovilismo.
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EDICTO
EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 14 de Abril del año 2019, falleció la señora OLIVIA MALFITANO LOZANO, identificada con
cédula de ciudadanía No 29.036.194, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a reclamar
sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18 Norte No. 6
AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los documen-
tos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera permanente
debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO ABRIL 28 DE 2019
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Desde el pasado mes de
febrero todos los caleños dispo-
nen de actividad física, deporte
y recreación completamente
gratis por cuenta de los 14 pro-
gramas que la Secretaría del
Deporte y la Recreación en la
administración del alcalde
Maurice Armitage ha diseñado
para atender niños, adultos
mayores, personas con dis-
capacidad y poblaciones vul-
nerables como los afrodescen-
dientes y los indígenas, por
mencionar solo algunos de los
beneficiados con esta política
que produce bienestar a nues-
tra ciudad y su gente.

Actualmente son cerca de
4.000 puntos distribuidos a lo
largo y ancho de las 22 comu-
nas y los 15 corregimientos de
Cali en los que se imparten
clases y/o jornadas de entre-
namiento a través de moni-
tores capacitados, metodología
especializada y disposición de
implementos para hacer que la
ciudadanía adquiera y manten-
ga hábitos de vida saludable y
por lo tanto viva más y mejor.
Con esto además se fortalece
más aún el posicionamiento de
"Capital Americana del
Deporte".

Algunos de los programas
que los caleños no se pueden
perder son:

'Víactiva', que este año llegó
con mucha más diversión y
kilómetros de vida con la
Ciclovida dominical, la cual

paulatinamente doblará su
recorrido hasta completar 42
kilómetros (entre el tramo cen-
tral y las comunitarias) y que
demás ahora ofrece la
Ciclovida Nocturna, que se
realizará todos los jueves del
año en un recorrido maravil-
loso para vivir la libertad y la
frescura de la noche caleña.

'Carreras y Caminatas', a los
'engomados' con las carreras les
contamos que desde febrero el
programa comenzó con sus jor-
nadas y ya tiene 71 puntos habi-
litados de acondicionamiento
físico preparatorios para las

carreras de este 2019. Y claro,
para los que les gusta caminar
en la noche ya están disponibles
las caminatas nocturnas y las
ecológicas. Todo un parche para
disfrutar en familia y con los
amigos.

'Cali se divierta y juega', en
este los más chicos tienen su
espacio para divertirse con la
ludoteca fija y rodante, en
donde a través de la lúdica se
enseñan valores y herramien-
tas cognitivas a la primera
infancia. 

'Vértigo', para los que pre-
fieren los deportes extremos ya

tienen su cuota de adrenalina
con el programa que este año
integró dos nuevas modali-
dades: el Slackline (cuerda
floja) y Street Work Out (ejerci-
cios en barra al aire libre).
Para vivir el éxtasis de lo
extremo.

'Deporte Asociado', empezó
su programación con encuen-
tros deportivos de las distintas
disciplinas que están en busca
de talento para conformar las
Selecciones Cali, las cuales nos
representarán en los próximos
juegos departamentales y
están realizando capacita-

ciones gratuitas dirigidas a las
organizaciones del mundo del
deporte como los clubes y las
ligas.

Otros programas como
'Canas y Ganas' (para adulto
mayor), 'Cuerpo y Espíritu'
(para personas que integran
cuerpo y mente), 'Deporvida'
(con 21 disciplinas deportivas
para niños entre 6 y 17 años),
'Calintegra' con 41 PAUCAS
(puntos de atención Calintegra
para personas con discapaci-
dad) activos, 'Vive el Parque'
(para la recreación de la fami-
lia), 'Mi comunidad es Escuela´
(para estudiantes de escuelas y
colegios), 'Cali Acoge' (para
población vulnerable), 'Deporte
Comunitario' (para jugar junto
a la familia y los amigos del
barrio), y 'Deporte Escolar y
Universitario' (actividades para
estudiantes de escuelas, cole-
gios y universidades), están
disponibles también para aten-
der a todos aquellos que deseen
hacer parte de la tendencia
mundial del cuidado de su salud
y su bienestar. Los caleños no
pueden estar ajenos a la
consigna que la OMS pregona a
los cuatro vientos: actividad
física = salud.

Los caleños tienen una
amplia oferta deportiva,
recreativa y de actividad física que
pueden consultar en la página
http://www.cali.gov.co/deportes y
en las redes como
@SecDeporteCali

Deporte y recreacion gratis
para todos los caleños
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REMATES

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS AVISO
DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCESO:
HIPOTECARIO DEMANDANTE: INMOBILIARIA Y
REMATES S.A.S. Cesionario de BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. DEMANDADO: MARIA
ZULEIDI PARRA RICO C.C. 1.130.624.953. RADICACIÓN:
76001-4003-023-2016-01102-00 EL JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTEN-
CIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en el proceso de
la referencia, se ha señalado la hora de las 08:30 A.M. del
día 14 del mes de Mayo del año 2019, para llevar a cabo
la diligencia de remate sobre el bien inmueble identifica-
do con matrícula inmobiliaria No. 370-424233. Bien mate-
ria de remate: sobre los derechos que posee la parte
demandada MARIA ZUYLEIDI PARRA RICO sobre el bien
inmueble ubicado en la LOTE 2 MANZANA F, CALLE 65B
4C-13, de la ciudad de Cali. Avalúo: $55.783.500.oo
M/CTE. Secuestre: CARLOS ALBERTO FERNANDEZ
LENIS quien se localiza en la Calle 43 No. 67-40, de la
Ciudad de Cali. Porcentaje a consignar para hacer postu-
ra: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la
ley, que deberá ser consignado previamente en la Cuenta
No 760012041611 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entregará a
la parte interesada el cual deberá incluirse en un "...lista-
do publicado por una sola vez en un periódico de amplia
circulación en la localidad o, en su defecto, en otro medio
masivo de comunicación que señale el juez. El listado se
publicará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate.. " (Artículo
450 del C. G. P.). Santiago de Cali, 11 ABRIL 2019. JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 15313

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 INCISO 1o DEL C.G.P-
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL DEMANDANTE: ARTURO GARCIA
RAMIREZ C.C. N°6.316021 DEMANDADA: MARIA
EUGENIA OCAMPO VALENZUELA C.C.N°66.770.459
RADICACION: 7624840890022017-00498-00 EL JUZGA-
DO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO
VALLE HACE SABER: Que en el Proceso de la referencia
ha señalado como fecha el día 16 de mayo del año 2.019
a las 9 A.M. para que tenga lugar la primera licitación a
fin de vender en Pública subasta BIENES MATERIA DEL
REMATE: Inmueble ubicado en Carrera quinta (5a) N° 3
Sur 07 urbanización Villa del Carmen del municipio de El
Cerrito Valle; registrado a folio N°373-90629 de la
Matrícula Inmobiliaria de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga Valle, el cual está debida-
mente embargado, secuestrado y avaluado. AVALUO:
$41.600.000= NUMERO DE RADICACION DEL EXPEDI-
ENTE: 7624840890022017-00498-00 JUZGADO QUE
REALIZARA EL REMATE: JUZGADO SEGUNDO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE. SECUESTRE:
Señor ORLANDO VERGARA ROJAS quien puede ser con-
tactado en la calle 24 N°28-45 de la ciudad de Palmira
Valle, Celular N°3166996875. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER POSTURA: El 40% del avalúo,
que deberá ser consignado previamente en la Cuenta
N°762482042002 del Banco Agrario, Sección Depósitos
Judiciales y presentar postura en sobre cerrado. Postura
admisible el 70% del avalúo. DIARIO DE PUBLICACION:
PAIS U OCCIDENTE. TERMINO DE PUBLICACION: Una
sola vez. DIA DE PUBLICACION: DOMINGO: Con
antelación no inferior a diez días a la fecha para el remate
(Artículo 450 C.G.P.). COD. INT. 15424

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 1 No.13-42 Edificio Pacific Tower LA SUSCRITA
SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIR-
CUITO DE CALI AVISO DE DILIGENCIA DE REMATE: Que
dentro del proceso ejecutivo laboral con radicación
76001310501220100016200. instaurado por RAMIRO
LOZANO GARCIA contra MARIA NANCY OSPINA DE
SANCHEZ, se ha señalado como fecha el día DIECISEIS
(16) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) A
LAS TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.), para llevar a cabo la
diligencia de REMATE del siguiente bien inmueble: Un
inmueble urbano, consistente en terreno y casa de
habitación de 359 M2 identificado con matricula inmobil-
iaria NO 370-153394. ubicado en la calle 44 A No 8A-45
Barrio el troncal de la ciudad de Cali. Dicho inmueble ha
sido avaluado en la suma de $154.579.500 mcte, siendo
postura admisible el 70% del avalúo total, previa consi-
gnación en el banco Agrario de ésta ciudad del 40%. El
secuestre del bien es el señor JUAN DIEGO OBANDO
CEBALLOS quien puede ser localizada en la dirección car-
rera 3 No 10-20 apto 202 y su teléfono celular es:
3155216000. La licitación se iniciará en la hora y fecha
fijadas y no se cerrará sino transcurrida cuando menos
una hora después de su apertura, lapso dentro del cual los
oferentes deberán hacer postura en sobre cerrado. El pre-
sente aviso deberá ser publicado en un medio de amplia
circulación (periódico El Tiempo o Diario de Occidente), el
día domingo con una antelación no inferior a Diez (10) días
de la fecha de remate. Se firma, hoy 26 de abril de 2019.
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA SECRETARIA. COD.
INT. 15422

AVISO DE REMATE. EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO
VALLE HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTI-

VO CON GARANTIA REAL propuesto por el señor NOR-
BERTO PALOMINO, Contra ORLANDO MARTINEZ
ARANGO, Rad. No. 761473103002-2018-00029-00, se
ha señalado la hora de las nueve de la mañana (9:00 A.
M.) del día quince (15) de mayo de dos mil diecinueve
(2019), para que tenga lugar la diligencia de remate del
inmueble con matricula inmobiliaria No. 375-1506. Y
ficha catastral No.
761470101000000940027000000000.- Se trata de una
casa de habitación, con lote de terreno de una extensión
superficiaria de 15 metros de frente por un fondo o cen-
tro de 10 metros, cuyos linderos generales son por el
ORIENTE, con la calle 11 bis; Por el OCCIDENTE Y SUR
con la propiedad del señor JAIME DUQUE RIVERA y por
el NORTE, con la carrera 11 bis; Una Casa de habitación
que consta de 3 pisos, en el primer piso consta de un
amplio salón que hace las veces de oficina, una cocina
con lavaplatos en aluminio enchapado en azulejo, con 3
puertas una de ellas es puerta garaje, metálica la otra
es en abanico y la otra es una puerta normal, para
acceder al segundo piso lo hacen a través de unas
escaleras en granito pulido donde encontramos una
alcoba, un hall, un baño social con tres servicios, lava-
manos, ducha, y sanitario, con división en acrílico, una
zona de ropas donde encontramos un lavadero prefabri-
cado para acceder al tercer piso, lo hacemos a través de
unas escaleras en granito pulido, una baranda en
madera donde encontramos una alcoba, puerta de
madera un baño social con tasa sanitaria y ducha sin
puerta y sin división, el lavamanos se encuentra fuera
del baño, para acceder a una terraza lo hacemos por una
puerta en aluminio y vidrio liso, seguido encontramos
una cocina en obra negra sin terminar y lavaplatos en
aluminio, es todo. Sus pisos en cerámica y granito puli-
do, sus techos en madera a la vista, tipo colonial el bien
inmueble se encuentra en regular estado de conser-
vación". El bien inmueble fue avaluado en la suma de
CUATROCIENTOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($408.642.000,00) MON-
EDA CORRIENTE. Según el certificado de Instrumento
Públicos, la dirección es: calle 11 bis 10-70 con carrera
11 bis y calle 11A# 10A-07.- Será postura admisible la
que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo y pos-
tor hábil quien consigne previamente el equivalente al
cuarenta por ciento (40%) del mismo, la cual empezará
en la hora señalada y no se cerrará hasta después de
haber transcurrido una (1) hora, por lo menos y a quien
resulte favorecido con el remate le reconocerá el valor
que cancele por concepto de IMPUESTOS, SERVICIOS
PUBLICOS DE AGUA, LUZ Y ALCANTARILLADO o cuotas
de administración si se encuentran causados hasta la
fecha de remate. Para los efectos señalados en el
artículo 450 del C General del Proceso, se elabora y pub-
lica por una sola vez en uno de los diarios El Tiempo, La
República, El País, y El Occidente o por una emisora
local Cartago Stereo o Radio Robledo, el cual deberá ser
publicado o transmitido un domingo. Para efectos de
mostrar el bien inmueble, se puede dirigir a la señora
CIELO MAR TAVERA RESTREPO, auxiliar de la justicia,
quien es la Secuestre y se puede localizar en el Celular
No. 3217487606.- "El secretario (fdo) JOSE HUMBERTO
FLOREZ VALENCIA".  COD. INT. 15461

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI
EDIFICIO M 29 CALLE 23 AN No 2 N - 43 PISO 6 OFICINA
602 Teléfono 8808070 Ext 602 CALI VALLE LISTADO
EMPLAZAMIENTO DE QUIEN DEBE SER NOTIFICADO
PERSONALMENTE (ARTÍCULO 108 DEL CODIGO GENER-
AL DEL PROCESO). NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZADO
JUAN BAUTISTA CORDOBA HERNANDEZ quien se iden-
tifica con la C.C. No. 16.647.205. para ello se elabora el
presente listado. DATOS DEL PROCESO. RADICACION:
760014003032-2018-00372-00. CLASE DE PROCESO:
VERBAL SUMARIO- RESTITUCION   DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO. DEMANDANTE(S) : AYC INMOBILIARIOS
S.A.S. Nit. 900.486.075-2. DEMANDADO (S): JUAN
BAUTISTA CORDOBA HERNANDEZ quien se identifica
con  la  CC. No. 16.647.205. PROVIDENCIA(S): AUTO
INTERLOCUTORIO No 1765 DEL 06 JUNIO DE 2018 QUE
ADMITIO DEMANDA VERBAL SUMARIA RESTITUCION
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO. El presente listado
debe publicarse por la parte interesada, el día domingo en
uno de los medios  señalados por el juez en auto del 13
de Marzo de 2019 de conformidad con lo previsto en el
artículo 108 del Código General del Proceso. Dado en Cali
Valle, a los  trece (13) dias del mes de Marzo de dos mil
diecinueve (2019). MARIA FERNANDA PARAMO PÉREZ
Secretaria. Cod. Int. 15296

OCCIDENTE LISTADO: ART. 108-293 C.G.P. JUZGADO:
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
(VALLE). PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMAN-
DANTE: JULIAN PAMO DEMANDADO: LUCIA JAZMIN
CARDENAS MORLA. EMPLAZADO: LUCIA JAZMIN CAR-
DENAS MORLA. RADICACION: 76001 4003 002
2018 00103 00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN PER-
SONAL DE LA DEMANDA Y DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO No. 769 DE FECHA 21 DE FEBRERO
DE 2018. COD. INT. 15421

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE LIS-
TADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LISTADO
NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: TODAS
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE
el Inmueble ubicado en la Calle 52 No. 28 F - 25 Barrio 12
de Octubre de Cali. Mat. Inm. No. 370-612089 de la
O.R.I.P. de Cali. PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. DEMANDANTE: ELVIA MARIA MOSQUERA.

DEMANDADOS: FEDERACION PROVIVIENDA LA NUEVA
GRANADA Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS.  RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA:
760014003006-2019-00155-00. AUTO No. 1189 de fecha
28 de marzo de 2019 que admite la demanda y ordena el
emplazamiento. Publíquese por el interesado por una sola
vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o
local, en un día Domingo, por ejemplo en El País, El
Tiempo, El Occidente o La República, o en una
Radiodifusora de sintonía Nacional, como CARACOL,
RCN o TODELAR, en cualquier día entre las 6:00 a.m. y las
11:00 p.m. Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado,
su número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha
de la providencia que ordenó el emplazamiento y número
de radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional
de Personas Emplazadas publicará la información remiti-
da y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información de dicho reg-
istro, sin que comparezcan los sujetos emplazados se les
designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación personal. NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO: CAROLINA VALENCIA TEJEDA. COD. INT. 15421

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI EMPLAZA.
Al señor RUBIEL VALENCIA, para que en el término de 15
días contados a partir de la publicación de este emplaza-
miento por el medio de comunicación autorizado, com-
parezca al Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali ubicado
en la Calle 23 AN No 2 N 43 Primer Piso Edificio M-29,
con el fin de que se notlfique(n) del Auto de mandamien-
to de pago No 1653 de fecha 3 de Mayo de 2018, pro-
ferido en su contra, dentro del proceso EJECUTIVO prop-
uesto por GLORIA MARINA ESPINOSA GARCES, contra
CARLOS ALBERTO DIAZ RAMIREZ Y RUBIEL VALENCIA
(RAD. 2018-264). Se le(s) advierte que si transcurrido
dicho término, no comparece(n), se le(s) nombrará un
Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación y se
seguirá el proceso hasta su culminación. PUBLIQUESE el
presente edicto en la forma y términos indicados en los
artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, para
lo cual se publicará el respectivo edicto emplazatorio en
un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o
en cualquier otro medio masivo de comunicación tales
como la radio o la televisión. De hacerse el emplaza-
miento por medio escrito, esto es, por la prensa, se hará
en el periódico EL PAIS, TIEMPO, OCCIDENTE o LA
REPUBLICA y tendrá lugar el día domingo, en los demás
casos podrá hacerse cualquier día entre las 6 de la
mañana y las 11 de la noche. CAROLINA VALENCIA
TEJEDA SECRETARIA. COD. INT. 15466

El Juzgado 9 Civil Municipal de Cali, ubicado en la calle
23 Norte # 2 Norte-43, Emplaza al señor LUIS ALBERTO
CORREA CALDERON, identificado con cédula N
16.453.056, para que comparezca a notificarse del Auto
admisorio de demanda, en el proceso de Responsabilidad
civil extra contractual, bajo el radicado 2018-376, cuya
demandante es la señora CONSUELO ALVAREZ ORTIZ y
los demandados son LUIS ALBERTO CORREA
CALDERON, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y
TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LTDA, deberá
comparecer de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a
5:00 p.m. Cod. Int. 15377

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CALLE
23 A # 2N-43 EDIFICIO M29, PISO DOS, OFICINA 206
J12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Santiago de Cali,
noviembre 2 de 2018 Proceso: Verbal de Prescripción
Adquisitiva de Dominio Demandante: María Eugenia
González Vásquez cc. No. 31.223.142 de Cali Demandado:
Ofelia Altamirano Vásquez, otros e Indeterminados
Radicación: 760014003012- 2018-00550-00 OFICIO No.
2.267 Señores. INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN
CODAZZI-IGAC La Ciudad Por medio del presente me per-
mito transcribirle la providencia emitida el 2 de noviembre
de 2018 dentro del asunto de la referencia: "JUZGADO
DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD AUTO INTER-
LOCUTORIO No. 1.314 Santiago de Cali, noviembre dos
(2) de dos mil dieciocho (2018) Comoquiera que la pre-
sente demanda reúne los requisitos generales del artícu-
lo 82 y s.s. del Código General del Proceso, el despacho
obrando de conformidad a lo dispuesto en el artículo 375
del Código General del Proceso; RESUELVE: 1.- ADMITIR
la presente demanda declarativa de pertenencia por pre-
scripción extraordinaria adquisitiva de dominio de bien
inmueble instaurada por MARIA EUGENIA GONZALEZ
VASQUEZ contra OFELIA ALTAMIRANO VASQUEZ Y
OTROS, como también contra las personas inciertas e
indeterminadas. 2.- NOTIFICAR a la parte demandada de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 293 del Código
General del Proceso, en concordancia con el artículo 108
ibídem. 3.- EMPLAZAR a los indeterminados que se crean
con derechos a intervenir dentro del proceso declarativo
de prescripción extraordinaria de inmueble propuesto por
MARIA EUGENIA GONZALEZ VASQUEZ contra OFELIA
ALTAMIRANO VASQUEZ Y OTROS E INDETERMINADOS,
la cual versa sobre el inmueble ubicado en la Carrera 13-
7-35 del Barrio Junín de esta ciudad, cuya matrícula inmo-
biliaria corresponde al No. 370-121207 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali y cuyos linderos
corresponden a: NORTE: Predio de Betsabe y Rafael
Lemos. SUR: Con propiedad de Enriqueta y Eloísa García,
carrera 13 al medio. ORIENTE: Predio de Tomás Joaquín
Reyes. OCCIDENTE. Con propiedad de Indalecio Ibarra,

pared divisoria al medio, linderos que además se encuen-
tran contenidos en la escritura pública No. 6271 del 30 de
octubre de 1962 de la Notaría Primera del Círculo de Cali,
dicho emplazamiento deberá realizarse en los diarios EL
PAIS o EL OCCIDENTE o en cualquier medio escrito de
amplia  circulación durante el tiempo a que alude el inciso
6o de la norma en cita. 4.- INSCRIBASE la presente
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-
121207 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, tal como lo indica el artículo 375 numer-
al 6o del Código General del Proceso. 5.- INFORMESE por
el medio más expedito a la Superintendencia de
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el
Desarrollo Rural (Incoder) a la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de la exis-
tencia del presente proceso, para que si a bien lo tienen
hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito
de sus funciones. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE EL JUEZ
(FDO) JAIRO ALBERTO GIRALDO URREA. ATENTA-
MENTE, HAROLD AMIR VALENCIA ESPINOSA SECRE-
TARIO. COD. INT. 15420

LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P. JUZGADO: DECIMO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
(VALLE) PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMAN-
DANTE:   JOSE ENUAR SALAMANCA DIAZ DEMANDA-
DO: WILFREDO SOTELO NOGUERA EMPLAZADO: WIL-
FREDO SOTELO NOGUERA RADICACION: 76001 4003
010 2018 00185 00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN
PERSONAL DEL AUTO DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2018.
COD. INT. 15421

LISTADO: ART. 108-293 C.G.P. JUZGADO: DECIMO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI
(VALLE) PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. DEMAN-
DANTE: FLORELIA RODRIGUEZ GUEVARA. DEMANDA-
DO: HEREDEROS DETERMINADOS: MONICA RAMOS
MONTES, WILLIAM RAMOS MONTES, OCTAVIO
RAMOS MONTES, ORLANDO RAMOS MONTES Y
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
OCTAVIO RAMOS. EMPLAZADO: HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DEL CAUSANTE OCTAVIO RAMOS. RADI-
CACION: 76001 4003 010 2018 00563 00. OBJETO:
RECIBIR   NOTIFICACION   PERSONAL DEL AUTO DE
MANDAMIENTO DE PAGO No. 0915 DE FECHA 14 DE
NOVIEMBRE DE 2018, PARA QUE SE HAGAN PARTE DE
LA DEMANDA. COD. INT. 15421

SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 12 de 2019. A
Despacho del señor el presente asunto. Sírvase proveer.
HAROLD AMIR VALENCIA ESPINOSA.  Secretario. Rad.
760014003012-2018-00344-00. EJECUTIVO contra
PABLO PECHEME CHAUSA AUTO No. 0558. JUZGADO
DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD Santiago de Cali,
abril doce (12) del año dos mil diecinueve (2019). Vista la
anterior petición, el Juzgado DISPONE. Ordénese el
emplazamiento del demandado PABLO PECHEME
CHAUSA, de esta ciudad, dentro del presente proceso
ejecutivo, instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA
SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS
COOPTECPOL este Despacho Judicial, a fin de notificarle
el auto de fecha junio doce (12) de 2018 obrante a folio 06
del presente cuaderno. Incluyase el nombre del citado
emplazado bien sea en los diarios el pais, el OCCIDENTE
o cualquiera de amplia circulación Nacional, para que su
publicación se efectúe el día domingo y su emplazamien-
to se entienda surtido 15 días después de su publicación.
Tenga en cuenta el solicitante las disposiciones espe-
ciales en cuanto a la inclusión del emplazado en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a
lo dispuesto por el artículo 108 del CGP. NOTIFIQUESE EL
JUEZ, JAIRO ALBEIRO GIRALDO URREA. COD. INT. 15466

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE SANTI-
AGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA) EDICTO EMPLAZATO-
RIO EL DESPACHO DEL JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI -VALLE EMPLAZA: A:
EDUARDO MARTAN, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 16.629.354, para que por conducto de abo-
gado, dentro del término de (15) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, se pre-
sente ante el despacho judicial, ubicado en la Calle 23 AN
No. 2N-43, Edificio M-29, Piso 6 Oficina 602, B/ San
Vicente, Cali (Valle), a fin de que se notifique personal-
mente del Auto lnterlocutorio No. 0288 del 05 de Febrero
de 2019, mediante el cual se admitió la demanda de
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE, propuesto por
ARMANDO DIUZA JORI, con radicación bajo el número
760014003032-2018-01054-00. ADVERTIR al emplazado,
que de NO comparecer dentro del termino señalado, le
será designado curador ad-litem, con quien se entenderá
surtida la notificación conforme a lo dispuesto en el
artículo 108 del C.G.P. JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE. COD. INT.
15467

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE CALI RADICACION 760014003005-2017-
00709-00 EMPLAZA. A las personas INDETERMINADAS
que se crean con derecho sobre el bien inmueble materia
de la demanda, para que dentro del término de quince
(15) días siguientes a la publicación del edicto en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas comparezcan
a éste despacho Judicial a notificarse del auto admisorio
de la demanda proferido dentro del proceso Verbal
Sumario de Pertenencia, propuesto por MARTHA CECIL-
IA IBARGUEN IBARGUEN contra Jairo Antonio Rodríguez
como heredero determinado de la causante Luz Devora
Rodríguez y herederos indeterminados de la misma, radi-
cado bajo la partida No. 760014003005-2017-00709-00.
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AVISO

DANIEL VELASCO VARGAS se permite informar que el día 28 de Febrero de 2019 falleció el
señor JHON EDINSON OROZCO ZAPATA, quien era empleado de esta institución. Que a
reclamar el monto de sus salarios y prestaciones sociales se ha presentado la señora FLOR
MARIA ZAPATA, quien dice obrar en su condición de Abuela sobreviviente del trabajador falleci-
do. Se da el presente aviso con el fin de que todo aquél que se considere con igual o mejor dere-
cho se presente a hacerlo valer dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación
de este aviso, en la siguiente dirección Carrera 1 Nº 43-20 Cali.

SEGUNDO AVISO                     ABRIL 28 DE 2019

PROSERVIS TEMPORALES SAS
NIT. 800.020.719-4

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 212 C.S.T. Que el Señor OCORO BUENAÑOS LUIS
ADOLFO C.C. 1143972031 falleció el día 14 de Abril de 2019, las personas que se crean con
derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas a la direc-
ción Calle 38N No. 3 CN - 92 Prados del Norte - Cali para que hagan valer sus derechos dentro
de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso

PRIMER AVISO                                 ABRIL 28 DE 2019

PROSERVIS TEMPORALES SAS
NIT. 800.020.719-4

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 212 C.S.T. Que el Señor GÓMEZ CÓRDOBA GEO-
VANNY ALEXANDER C.C. 1086133656 falleció el día 18 de abril de 2019, las personas que se
crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas a
la dirección Calle 38N No. 3 CN - 92 Prados del Norte - Cali para que hagan valer sus derechos
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO                                 ABRIL 28 DE 2019

AVISO  EMPLAZATORIO

El suscrito Martha Lucy Arboleda,
con C.C. No. 31.466.076, actuando en
mi calidad de liquidadora, me permito
informar que el señor Jorge Orlando
Narváez Bravo fue admitido proceso
de liquidación patrimonial de persona
natural mediante auto 1525 de Agosto
08 de 2.014 expedido por el Juzgado
veinte (20) Civil Municipal de Oralidad
de Cali, bajo la radicación 2014-463.
Avisamos a sus acreedores para que
concurran, si es de su interés, al juzgado
mencionado, con el propósito de que, se
hagan parte del proceso, tal como lo
estipula el artículo 564 numeral 2 del
Código General del Proceso. De presen-
tar cualquier inquietud puede dirigirse a
la calle 25N 5N-47 Ofi.  323 de la ciudad
de Cali, o comunicarse al No. de telé-
fono 4854822 Ext.108.

MARTHA LUCY ARBOLEDA LOPEZ.
Liquidadora

AVISO PARA 
CANCELACION Y

REPOSICION DE CDT

Se informa al público en gene-
ral del extravió, del CDT Número
1611090011091 DEL BANCO AV
VILLAS S.A., por valor de
$2.077.228,00 a favor de Luz
Ángela Asprilla Murillo. Por lo
anterior, se solicita al BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S. A la
CANCELACION y REPOSICION
del CDT antes mencionado. En
caso de oposición notificar al
banco en la Cra. 13 No. 26 A-47
Piso 1 de Bogotá DC. 

AVISO DE LIQUIDACION

A los posibles acreedores de la
“FUNDACION CON
R E S P O N S A B I L I D A D
SOCIAL, EN LIQUIDACIÓN”,
se les comunica que se encuen-
tra en liquidación ACTA 014
registrada Cámara de Comercio
Cali, (Marzo 2019). Interesados
dirigirse Cl 59 N # 3E 63 C/ 16 U.
Las Acacias, 6655981,
3122976555, gerencia@fun-
darse.org Cali.

FERNANDO GONZALEZ S.
Liquidador

MASSERNA
60 AÑOS 
LAMPARAS,

PANTALLAS, 
REPUESTOS,

CRISTAL MURANO,
BACARATT,

DESCUENTOS DEL 
20%, 30% Y 40%

SERVICIO DE REPARACIÓN
CALLE 8 # 6-26 

TEL. 8881693 CALI

Juzgados Civiles Municipales

Clasificados Remates
EDICTOS



Se trata de un bien inmueble ubicado en la Carrera 6
Norte 39-N-20 Barrio La Isla de esta Ciudad, lote de ter-
reno con área de 100.00 M2, determinado con los sigu-
ientes linderos: NORTE: Con la Carrera 6 Norte- SUR: Con
el antiguo cauce del Rio Cali- ORIENTE: Con predio #
46750 de propiedad de Rosalina Cuartas Gómez- OCCI-
DENTE: Con predio # 46752 ocupado por Francisco Barona
Labon y # 46753 de propiedad de Bernardo Cardona
Morales y de por medio con un callejón y la casa de
habitación en el construida. Santiago de Cali, 10 de abril
de 2019. LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI SECRETARIA.
COD. INT. 15467

FORMATO LISTADO 108 DOMINGO JUZGADO: VEINTE
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE. NOM-
BRE EMPLAZADO. HEREDEROS INCIERTOS E INDETER-
MINADOS DE FRANCISCO LUIS RAMIREZ SUAREZ Y
DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS,
LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS Y DE
LAS QUE SE CREAN CON DERECHOS sobre el bien
inmueble ubicado en la CARRERA 26 B2 No. 77-18 DE
CALI. MATRICULA INMOBILIARIA 370-476604. PROCESO
VERBAL SUMARIA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. DEMANDANTE: LIL-
IANA REINA FLOREZ Y JHON JAIRO GALLEGO. DEMAN-
DADO: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE
FRANCISCO LUIS RAMIREZ SUAREZ Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. RADICACION:
76 001 4003 020 2018 00963 00. AUTO No. 002 DEL 11
DE ENERO DE 2019. COD. INT. 15427

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

EMPLAZAMIENTO ART 108 C.G.P 1. PERSONA CITADA:
A LAS PERSONAS DETERMINADAS ELISA LOPEZ VIUDA
DE CAICEDO, AIDA MARIA CAICEDO DE OTERO, HER-
NAN ROBERTO CAICEDO LOPEZ, JAIME CAICEDO
LOPEZ, LEONARDO CAICEDO LOPEZ, DECISIONES SOLI-
DAS S.A.S SIGLA DECISA S.A.S, ANTERIORMENTE
HENOL LIBREROS DE HERNANDEZ Y CIA S EN C. LETICIA
DEL CARMEN ABDALA BERZUNZA, VICENTE PERDOMO
CAICEDO, ALEJANDRO IGLESIAS AYALA, MONICA
O'BRYRNE CAICEDO Y PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS tal como lo dispone el art. 108 del C.G.P en
concordancia con el art 293 de la misma norma. 2. CEDU-
LA CITADO O NIT. 3. NATURALEZA DEL PROCESO: VER-
BAL. 4. PARTE DEMANDANTE: DESIDERIO MARTINEZ
PINEDA. 5. PARTE DEMANDADA: ELISA LOPEZ VIUDA
DE CAICEDO Y OTROS. 6. JUZGADO/ CIUDAD: SEPTIMO
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. RADICACIÓN No 76001-31-
03-007-2018-00040-00. COD. INT. 15467

JUZGADOS DE FAMILIA

EDICTO Por orden del Juzgado Sexto de Familia de
Oralidad de Santiago de Cali, en cumplimiento de lo
establecido por el Numeral 3o del artículo 586 de la Ley
1564 de 2012: EMPLAZA. A la señora AMPARO FLÓREZ
CASTAÑEDA y a los parientes maternos y paternos que
se crean con derecho al ejercicio de la guarda del señor
CUPERTINO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, identificado con
Cédula de ciudadanía No. 2.244.950, domiciliado y resi-
dente en la Cra. 1DN No. 73-58 del Municipio de Santiago
de Cali, para que comparezcan al JUZGADO SEXTO DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI a recibir
notificación dentro del Proceso de Jurisdicción Voluntaria
en el cual se pretende la Interdicción Judicial por
Discapacidad Mental Absoluta del señor CUPERTINO
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, radicado bajo el número
76001-31-10-006-2019-00098-00, adelantado a través de
apoderado judicial por la señora MARÍA ELISA
RODRÍGUEZ PEÑA, identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 31.964.504 de Cali. El presente emplaza-
miento se realiza en cumplimiento de lo ordenado por el
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTI-
AGO DE CALI mediante el Auto Interlocutorio No. 383 del
28 de marzo de 2019. Cod. Int. 15322

EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI-VALLE.
Dentro del Proceso: SUCESIÓN. Interesados: SEGUNDO
MIGUEL SANCHEZ CASTILLO. Causante: ADELAIDA
CASTILLO. Radicación: 2018-00245-00. EMPLAZA A
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
A INTERVENIR EN ESTE TRAMITE DE SUCESIÓN DE
ADELAIDA CASTILLO QUIÑONES. DICHO EMPLAZA-
MIENTO SE HARÁ MEDIANTE LA INCLUSIÓN EN LA
LISTA DE QUE TRATA EL ARTICULO 108 DEL CÓDIGO

GENERAL DEL PROCESO, LA CUAL PODRÁ SER PUBLI-
CADA EL DÍA DOMINGO EN UN PERIODICO DE
CIRCULACIÓN NACIONAL COMO EL PAIS ó EL OCCI-
DENTE, O EN CUALQUIER OTRO DÍA DE LA SEMANA
ENTRE LAS HORA DE LAS SEIS DE MAÑANA (6 A.M.) Y
LAS ONCE DE LA NOCHE (11 P.M.), EN OTRO MEDIO
MASIVO DE COMUNICACIÓN COMO LA RADIO CARA-
COL NACIONAL. Cordialmente, el abogado de la intere-
sada, JOSE OMAR ROMERO MUÑOZ. C.C No. 5.913.131
de Fresno - Tolima. T.P. No. 121 del C. S.J. Cod. Int. 15350

JUZGADOS LABORALES

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SECRETARIA DEL JUZGADO
DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
VALLE EMPLAZA: Al señor DIEGO ALONSO GOMEZ
GALINDEZ propietario de la estación Juanchito , para que
dentro del término de quince (15) días siguientes a la pub-
licación de presente EDICTO EMPLAZATORIO, se pre-
sente ante este Despacho por sí o por medio de apodera-
do judicial al juzgado ubicado en el Edificio antigua Caja
Agraria - Carrera 1 No. 13-42. a fin de notificarse per-
sonalmente del Auto admisorio de la demanda dentro del
proceso ordinario laboral propuesto por FEDERICO
RAMOS CAICEDO contra DIEGO ALONSO GOMEZ
GALINDEZ propietario de la estación Juanchito bajo el
radicado No. 76001310501020170069800. Se advierte,
que se le ha designado curador Ad-litem. de conformidad
a lo indicado en el Artículo 29 del CPL y SS en armonía con
los artículos 47. 48. 49 y 108 del CGP, aplicable por
analogía al procedimiento laboral. Se entrega una (01)
copia al interesado para que sea publicada por una sola
vez el día domingo en un diario de amplia circulación
nacional, como EL TIEMPO o EL PAIS. MARIANA SER-
TUCHE VARELA SECRETARIA. COD. INT. 15305

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 10 #12-15 PISO 8 - CALI PALACIO DE JUSTICIA
"PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA" EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DEL JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO
DE SANTIAGO DE CALI VALLE EMPLAZA. A la sociedad
GRUPO INTEGRAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S.,
como integrada como litisconsorte necesaria por pasiva,
para que se presenten a este Despacho judicial a través
de su representante legal o quien haga sus veces, a fin de
notificarle personalmente la existencia del proceso
Ordinario Laboral Primera Instancia, propuesto por los
señores EDISON ESTEBAN MONTES Y AMANDA
MONTES contra ALUMINIOS Y VIDRIO POR METROS
S.A.S., de conformidad con el artículo 29 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y el artículo
108 del Código General del Proceso. Ordénese que el
emplazamiento a la integrada como litisconsorte nece-
saria por pasiva GRUPO INTEGRAL DE SERVICIOS Y
ASESORIAS S.A.S., se efectúe en un listado que se publi-
cará un día domingo por una sola vez, en un medio escrito
de amplia circulación nacional (diario el PAIS, el TIEMPO,
DIARIO OCCIDENTE o LA REPUBLICA); para lo cual la
parte interesada efectuará su publicación a través de uno
de los medios expresamente señalados, emplazamiento
que se entenderá surtido transcurridos 15 días después
de la publicación. Se le advierte a la emplazada que de no
presentarse se continuará el trámite del proceso con la
Curadora Ad-Litem designada. RAD. 2017-00277. SERGIO
FERNANDO REY MORA SECRETARIO. COD. INT. 15421

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO SE EMPLAZA. Al
DEMANDADO LUIS ARTURO NAVIA SUAREZ para que si
a bien lo tiene se presente ante este despacho judicial en
el término de quince (15) días hábiles a fin de que se noti-
fique del auto admisorio de la demanda dentro del proce-
so EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA prop-
uesto por la doctora ANA CARMENZA REYES en su con-
tra advirtiéndole que si no se presenta se le designara un
curador ad-litem para la litis. Para el efecto el presente
aviso se publicara a costa del interesado en un medio
escrito de amplia circulación nacional o en cualquier otro
medio masivo de comunicación, y deberá allegarse copia
de la página donde se hubiese publicado el listado o con-
stancia de su emisión o transmisión, el día domingo. LUZ
HELENA GALLEGO TAPIAS SECRETARIA. RAD. 76001-31-
05-003-2018-00387-00 hoy, primero de abril de dos mil
diecinueve. COD. INT. 15414

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI CAR-
REA 1 No. 13-42 EDIFICIO PACIFIC TOWER (ANTIGUA

CAJA AGRARIA) LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGA-
DO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA: A
IVÁN TRUJILLO ALVAREZ y ALFONSO TRUJILLO
ALVAREZ, en calidad de demandados, para que se pre-
senten a este despacho judicial, a fin de notificarse per-
sonalmente de la existencia del proceso EJECUTIVO LAB-
ORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por ORLAN-
DO QUINTERO LÓPEZ contra IVÁN TRUJILLO ALVAREZ y
ALFONSO TRUJILLO ALVAREZ. radicado bajo la partida
número 76001-31-05-012-2013-00051-00, en el cual se
ha ordenado su emplazamiento y se les han designado
curador ad - litem para que los representen dentro del
citado litigio. El emplazamiento enunciado deberá
surtiese mediante su inclusión, por una sola vez, en el lis-
tado que se publicará un día domingo, en un medio escrito
de amplia circulación nacional (diario EL PAIS, el TIEMPO.
DIARIO OCCIDENTE o LA REPUBLICA); para lo cual la
parte interesada efectuará su publicación a través de uno
de los medios expresamente señalados, emplazamiento
que se entenderá surtido transcurridos 15 días después
de la publicación. Se le advierte a los emplazados que de
no presentarse se continuará el trámite del proceso con el
Curador Ad-Litem designado. El presente se firma hoy
diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019). LUCIA
CRISTINA REVELO NOGUERA SECRETARIA. COD. INT.
15458

OTROS

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,
GOBERNACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTA-
MENTAL SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA,Informa que la señora Nelly Patricia Florez
Montoya, con cédula de ciudadanía No.29.331.237 falle-
ció el día 1 de Abril de 2019. A todas las personas que
consideren con derecho a intervenir dentro del proceso de
cobro de: CESANTIAS DEFINITIVAS, AUXILIO FUNERARIO
Y/O SEGURO POR MUERTE. Deberán presentarse dentro
de los 30 días contados a partir de la fijación del segundo
aviso. Atentamente SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA
Y FINANCIERA. SEGUNDO AVISO 28 DE ABRIL DE 2019
COD. INT. 15226

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCESO:
SINGULAR DEMANDANTE: COOPERATIVA RESIDENCIAL
EL BOSQUE DE LAS QUINTAS II ETAPA DEMANDADO:
MARIA EUGENIA SANCHEZ C.C. 6.550.903 GUSTAVO
ADOLFO HOYOS SANDOVAL C.C. 43.563.735
RADICACIÓN: 76001-4003-004-2014-00466-00 EL JUZ-
GADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
08:30 A.M. del día 16 del mes de Mayo del año 2019, para
llevar a cabo la diligencia de remate sobre el bien inmue-
ble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
365375. Bien materia de remate: sobre los  derechos que
posee la parte demandada MARIA EUGENIA SANCHEZ Y
GUSTAVO ADOLFO HOYOS SANDOVAL sobre el bien
inmueble ubicado en la CALLE 13C 72-93 APARTAMENTO
201 BLOQUE 1. CONJUN.RESIDENCIAL "EL BOSQUE DE
LAS QUINTAS II ETAPA", de la ciudad de Cali. Avalúo:
$165.075.000.oo M/CTE. Secuestre: MARICELA  CARA-
BALI quien se localiza en la Carrera 26N D28B-39 y en el
teléfono 320 6699129. Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley, que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041611 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre cerra-
do. Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término legal, se
expide el presente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada el cual deberá Incluirse en
un "...listado publicado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez. El lis-
tado se publicará el día domingo con antelación no
Inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate... "(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 07
FEB 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 15297

EL REGISTRADOR PRINCIPAL DE INSTRUMENTOS PUB-
LICOS DEL CIRCULO DE CALI, EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 375 NUMERAL 5 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO CERTIFICA. Que con-
sultada la información aportada por el usuario, se verifico
en la base de datos de la Oficina de Registro, encontrán-
dose que el bien objeto de la solicitud, es el predio que
contiene el folio de matrícula inmobiliaria 370-1764 asig-
nada al lote, de terreno de mayor extensión denominado
EL DIAMANTE, ubicado en la Vereda de Dapa, en el
Municipio de Yumbo, se encontró como propietarios
inscritos con derecho real de dominio en común y proindi-
viso a los señores: CARMEN HELENA CORDOBA DE
REYES, LUCILA LAUCHLI DE CORDOBA, ALBA LUZ MAR-
TINEZ DE CAMPO, VICTORIA EUGENIA ORDOÑEZ DIAZ,
FERNANDO ANTONIO CASTRO UMAÑA, GERMAN
ALONSO POSADA RENGIFO, MARIA LILLY CASTRO
ESCOBAR, JACQUES FROIDEFORD, ISABEL RUIZ DE
FROIDEFORD, LIZA BARNEY BERNI, HERNAN BETAN-
COURT GARCIA, MARIA  FERNANDA BARRERA
MORALES, LILIANA BETANCOURT GUTIERREZ, RUTH
MARINA MORENO DE LOPEZ, ANGEL DE LA ENCARNA-
CION GARCIA BAÑOS, NANCY EUGENIA MORENO DE
TORRES, SANDRA ISABEL ARISTIZABAL AVILA, RUTH
MARINA MORENO DE LOPEZ, ARMIDA OBANDO
MUÑOZ, MISAEL URBANO RIASCOS, MELIDA MUÑOZ
GIRALDO, HELGA ROCIO CALVO RIVERA, NAYIBE ENDO
COLLAZOS, JAIME ALBERTO PASCUAS VARGAS, OLGA
ISABEL JARAMILLO DIAZ, LINA MARCELA ACOSTA
GUTIERREZ, MARVY LORENA VELASCO SALAZAR,

DARIO MURCIA ROJAS, GUILLERMO ALBERTO MILLAN
LOZADA, MARIA DEL CARMEN PEREZ BETANCOURT,
MATILDE DEL SOCORRO PEREZ BETANCOURT, DELTA
GLOBAL LTDA., MARIA EUGENIA DAVALOS, JAIME
GONZALEZ ZUÑIGA, ALBEIRO PANCHE DAGUA, JULIETA
SANCHEZ GONZALEZ, JAIME ANDRES LOPEZ VELARDE,
JAIME OCTAVIO LOPEZ TENORIO, MARIA JOSEFA FRAN-
CO FLORES, MARIA EUGENIA VARGAS DE HOEY, JOSAVI
& G.S.A.S., GERMAN ALBERTO YEPES PINZON, LILIANA
GARCIA CAMPO, GRACIELA GONZALEZ QUINTERO,
MARIA EUGENIA GONZALEZ QUINTERO, PATRICIA
JARAMILLO ISAZA, ESNELA HINESTROZA ANGULO, LUZ
ILVANIA RIVERA ÑAÑEZ, ADOLFO TORRES MORENO,
JOSE LUIS CADAVID GASCA, JORGE ERNESTO CONTR-
ERAS MAYORGA, en el predio descrito anteriormente.
Cod. Int. 15384

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,
GOBERNACIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTA-
MENTAL, SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA, Informa que el (la) señor (a) BERNARDO
HURTADO RIASCOS, con cédula de ciudadanía No.
2.494.093 de Cali. Falleció el día 16 de febrero de 2019. A
todas las personas que consideren con derecho a inter-
venir dentro del proceso de SUSTITUCIÓN PENSIONAL.
Deberá presentarse dentro de los 30 días contados a par-
tir de la fijación del segundo aviso. Atentamente, SUB-
SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Cód. Int.
Segundo aviso 28 de abril de 2019. COD. INT. 15385

OTRAS CIUDADES

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
VALLE EMPLAZA AL JUNTA PROVIVIENDA POPULAR Y
FAMILIAS POBRES DE CARTAGO Y A LAS DEMAS PER-
SONAS INDETERMINADAS: QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A INTERVENIR EN EL PROCESO DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO RESPEC-
TO DEL BIEN UBICADO EN LA CARRERA 1 A-N NUMERO
19-20 BARRIO LA INDEPENDENCIA DE ESTA CIUDAD, EL
CUAL SE ENCUENTRA DENTRO DE UN LOTE DE MAYOR
EXTENSIÓN DE 77.118 MTS 2, CON MATRICULA INMO-
BILIARIA 375-32083. PROCESO: VERBAL SUMARIO DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO (RAD. 2019-00111-00). DEMANDANTE:
MARGARITA LIDA GALLO DE MUÑOZ C.C. 29.378.914
DEMANDADOS: JUNTA PROVIVIENDA POPULAR Y
FAMILIAS POBRES DE CARTAGO Y A LAS DEMAS PER-
SONAS INDETERMINADAS. AUTO QUE SE NOTIFICA:
(AUTO No. 1086 de 12 de marzo de 2019 en el que admite
la demanda y ordena el emplazamiento.). PARA LOS
EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL C. GENERAL
DEL PROCESO, SE ELABORA EL PRESENTE LISTADO Y SE
ENTREGA COPIA A LA PARTE INTERESADA PARA SU
RESPECTIVA PUBLICACION, EN UN MEDIO DE
CIRCULACIÓN NACIONAL PRENSA; EL CUAL DEBERA
SER PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMINGO,
COMO "EL PAÍS", "EL TIEMPO", "LA REPÚBLICA", "OCCI-
DENTE". SE LE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE NO
COMPARECER EN EL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO
EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS QUE LLEVARA EL CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PARA-
GRAFO 1o DEL MENCIONADO ARTICULO 108 DEL CODI-
GO GENERAL DEL PROCESO, SE LE DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTI-
FICACION PERSONAL REQUERIDA, PARA EL PRIMERO Y
UN MES PARA LAS PERSONAS INDETERMINADAS (ART.
375 NUM. 7° INCISO FINAL C.G.P.). SE EXPIDE EN CARTA-
GO VALLE, A LOS DOCE (12) DIAS DEL MES DE MARZO
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). JUAN CARLOS GARCIA
FRANCO SECRETARIO. COD. INT. 15306

JUZGADO PRIMERO (01) DE FAMILIA DE BUENAVENTU-
RA EDICTO EMPLAZATORIO. El Juzgado Primero de
Familia de Buenaventura Valle del Cauca EMPLAZA. Al
señor LORIN BALTAZAR OBANDO ARROYO, identificado
con la CC. N° 16.499.414 de Buenaventura, para que se
presente al Juzgado Segundo de Familia de
Buenaventura, ubicado en la carrera 3 N° 2 A-35, meza-
nine del edificio Palacio Nacional, a recibir notificación del
proceso de DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO instaurado por: OFELIA ARROYO
OBANDO contra LORIN BALTAZAR OBANDO ARROYO,
bajo el radicado 2019-009. Buenaventura - Valle, marzo 08
de 2019. PATRICIA INÉS ROLDAN RAMÍREZ Apoderada.
Cod. Int. 15311

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ART.
108 DEL C.G.P. PERSONAS EMPLAZADAS:  PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS CLASE DE PROCESO:
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DEMANDANTE:
MARIA MERCEDES RAFFO PALAU DEMANDADOS. GEO-
VANNI STORINO PALACIO PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS Radicación: 76-520-40-03-005-2019-
00072-00. Se emplaza a las PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS que tengan interés sobre el proceso
de la referencia el cual versa sobre el predio identificado
con la matrícula inmobiliaria N° 378-164470 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle del
Cauca, ubicado en este Municipio de Palmira - Valle del
Cauca, y con la ficha catastral No.
765200103000003540035000000000, para que se pre-
senten ante este Despacho a ponerse a derecho en el
proceso de la referencia. El emplazamiento de los mismos
se entenderá surtido, quince (15) días hábiles después de
su publicación en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas; si los demandados emplazados no compare-
cen se les designará un Curador Ad-Litem con quien se

surtirá la notificación. Este listado deberá publicarse por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional o local (El País, Occidente o El Tiempo), el día
domingo, o por una emisora con similares características,
cualquier día entre las seis de la mañana (6:00 a.m.) y las
once de la noche (11:00 p.m.). Palmira, Valle del Cauca,
doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019). ELIANA
MARCELA VIDAL ARIAS. SECRETARIA. COD. INT. 15337

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada de la
causante DORA CILIA BURBANO VALENCIA o CELIA BUR-
BANO VALENCIA (quien es la misma persona), con cédu-
la de ciudadanía 38.864.790 de Buga, fallecida el día 22
de agosto de 2018 en la ciudad de Cali, siendo la ciudad
de Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 42 de fecha 15 de abril de
2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o del
art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaria por el
termino de DIEZ (10) días, hoy dieciséis (16) de abril de
2019, siendo las 7:30 A.M. MARIA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ NOTARIA PRIMERA (E) DEL CIRCULO DE BUGA (V)
RES. 4478 DEL 08/04/2019 DE LA SUPERNOTARIADO.
COD. INT. 15347

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada de la causante
FLOR ELISA RODRÍGUEZ VÉLEZ. con cédula de ciudadanía
29.277.585 de Buga. fallecida el día 18 de agosto de 2018.
quien tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes
se les informa que se ha aceptado este tramite sucesoral
en esta Notaría, mediante Acta N° 40 de fecha 09 de abril
de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o
del art 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art.
3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. asi mismo se
fija presente en lugar visible de esta Notaría por el térmi-
no de DIEZ (10) días, hoy diez (10) de abril de 2019, sien-
do las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V). COD.
INT. 15345

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
Intervenir dentro del trámite de la sucesión Intestada del
causante ANTONIO RAMÍREZ CESPEDES, con cédula de
ciudadanía 6.193.875, fallecido el día 29 de octubre de
2016 en la ciudad de Cali, siendo la ciudad de Guadaiajara
de Buga, lugar donde tuvo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 41 de fecha 15 de abril de 2019, y conforme
lo ordena el inc primero del num. 2° del art 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art 3o del Decreto 1729 de
1989. normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy dieciséis (16) de abril de 2019, siendo las 7:30
a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ NOTARIA
PRIMERA (E) DEL CIRCULO DE BUGA (V) RES. 4478 DEL
08/04/2019 DE LA SUPERNOTARIADO. COD. INT. 15346

ELJUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO-
VALLE. Dentro del Proceso: VERBAL Demandante: EVELIN
DAYANA POLANCO TELLO. Demandados: CONSUELO
AMPARO GALEANO. Radicación: 2017-00209-00.
EMPLAZA A CONSUELO AMPARO GALEANO, EN CALI-
DAD DE DEMANDADA DENTRO DEL ASUNTO ARRIBA
INDICADO. DICHO EMPLAZAMIENTO SE HARÁ MEDI-
ANTE LA INCLUSIÓN EN LA LISTA DE QUE TRATA EL
ARTICULO 108 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, LA
CUAL PODRÁ SER PUBLICADA EL DÍA DOMINGO EN UN
PERIODICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL COMO EL PAIS
ó EL OCCIDENTE, O EN CUALQUIER OTRO DÍA DE LA
SEMANA ENTRE LAS HORA DE LAS SEIS DE MAÑANA
(6 A.M.) Y LAS ONCE DE LA NOCHE (11 P.M.), EN OTRO
MEDIO MASIVO DE COMUNICACIÓN COMO LA RADIO
O LA TELEVISIÓN. Cordialmente, el abogado de la intere-
sada, JOSE OMAR ROMERO MUÑOZ. C.C No. 5.913.131
de Fresno - Tolima. T.P. No. 121 del C. S.J. Cod. Int. 15351

LISTADO DE PERSONAS EMPLAZADAS. PERSONAS
EMPLAZADAS:  EVANGELISTA SOSCUE y ERMINIA
POSCUE BOTOTO. JUZGADO QUE LO REQUIERE: JUZGA-
DO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDONO CAUCA.
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA. DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
DEMANDADO: EVANGELISTA SOSCUE y ERMINIA

POSCUE BOTOTO. RADICADO: 191374089001 -2018-
00149-00. PROVIDENCIA: MANDAMIENTO DE PAGO. El
Secretario, ADRIAN JAIR DORADO UZURIAGA. COD. INT.
15372

DIARIO EL OCCIDENTE, LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P.
JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
(VALLE). PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. DEMAN-
DANTE: EDIFICIOS COMERCIALES DEL TRANSPORTE P.H.
DEMANDADO: HERNAN ALVAREZ JARABA. EMPLAZA-
DO: HERNAN ALVAREZ JARABA. RADICACIÓN:
768924003002 2018-00370-00. OBJETO:
RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO INTER-
LOCUTORIO No. 2330 DEL 06 DE AGOSTO DE 2.018 QUE
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO. COD. INT. 01

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA -
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LIS-
TADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: CAR-
LOS GOMEZ QUIJANO, FABIO MEJIA JARAMILO Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS PROCESO:
DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DE DOMINIO POR LA VIA EXTRAORDI-
NARIA. Predio ubicado en la Parcelación La Dolores,
Corregimiento Caucaseco de la Jurisdicción de Palmira -
Valle. M.I. No. 378-89399 de la O.R.I.P. de Palmira.
DEMANDANTE: LUZ MILA SALGUERO. DEMANDADOS:
CARLOS GOMEZ QUIJANO, FABIO MEJIA JARAMILLO Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA:
765203103002-2019-00044-00. Recibir notificación del
auto No. 133 de fecha 05 de abril de 2019, que admite la
demanda y ordena el emplazamiento. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito de amplia
circulación nacional o local, en un día Domingo, por ejem-
plo en El País u Occidente. Efectuada la publicación, la
parte interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre
del sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado
que lo requiere, fecha de la providencia que ordeno el
emplazamiento y número de radicación del proceso (23
dígitos). Artículo 375 en concordancia con el Artículo 108
del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la
información remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la informa-
ción de dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se Ies designará curador ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal. NOMBRE DE LA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO: CONSUELO RODRIGUEZ ITUR-
RES. COD. INT. 15421

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA -
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LIS-
TADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS
SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE PRESCRIPCION,
ubicado en la Parcelación La Dolores, Corregimiento
Caucaseco de la Jurisdicción de Palmira - Valle. M. I. No.
378-89399 de la O.R.I.P. de Palmira. PROCESO: DECLARA-
TIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA DE DOMINIO POR LA VIA EXTRAORDINARIA.
DEMANDANTE: LUZ MILA SALGUERO. DEMANDADOS:
CARLOS GOMEZ QUIJANO, FABIO MEJIA JARAMILLO Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA:
765203103002-2019-00044-00. Recibir notificación del
auto No. 133 de fecha 05 de abril de 2019, que admite la
demanda y ordena el emplazamiento. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito de amplia
circulación nacional o local, en un día Domingo, por ejem-
plo en El País u Occidente. Efectuada la publicación, la
parte interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre
del sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado
que lo requiere, fecha de la providencia que ordenó el
emplazamiento y número de radicación del proceso (23
dígitos). Artículo 375 en concordancia con el Artículo 108
del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la
información remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la informa-
ción de dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal. NOMBRE DE LA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO: CONSUELO RODRIGUEZ ITUR-
RES. COD. INT. 15421

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES - VALLE
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LISTADO
NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS:
HEREDEROS DE ANUNCIACIÓN DAZA CHAGUENDO Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  PROCESO:
VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA. Predio ubi-
cado en la vereda la fresneda del Municipio de Vijes -
Valle, mat. inm. # 370-183479 de la o.r.i.p. de cali - valle,
no. predial 0000000000050207500000001. DEMAN-
DANTE: CARLOS HOLMES ORTIZ MELO Y ALEXANDRA
VERGARA  PRADO. DEMANDADOS: HEREDEROS DE
ANUNCIACIÓN DAZA CHAGUENDO Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. RADICACIÓN Y FECHA
DE PROVIDENCIA: 76869-40-89-001-2018-00214-00.
Recibir notificación del auto de fecha 03 de abril de 2019
que admite la demanda y ordena el emplazamiento.
Publíquese por el interesado por una sola vez en un medio
escrito de amplia circulación nacional o local, en un día
Domingo, por ejemplo en El País, El Occidente, La
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Juzgados de Familia

Juzgados Civiles del Circuito

Juzgados Laborales

Otros

Otras Ciudades

ACTIVOS S.A.S.
Nit. 860.090.915-9

Sociedad con domicilio principal en Bogotá D.C., en la calle 70 No. 9-32, y sucursal en la ciu-
dad de Santiago de Cali (Valle) , en la calle 28 n # 4n – 13 Barrio San Vicente, de  acuerdo lo
señalado en el artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor

JOSE MANUEL BARONA ECGHEVERRY
q.e.p.d.

Quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 16.675.485, falleció en la ciudad de
Santiago de Cali - Valle del Cauca, el día 15 de Abril de 2019. Por lo anterior, quienes crean
tener derecho a sus prestaciones sociales y demás acreencias laborales, deben presentarse
en la dirección arriba citada dentro los treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación del
presente aviso.
PRIMER AVISO                   ABRIL 28 DE 2019



República o El Tiempo, o en una Radiodifusora de sintonía
Nacional, como CARACOL, RCN o TODELAR , en cualquier
día entre las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m. Efectuada la pub-
licación, la parte interesada remitirá comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza
y el juzgado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del pro-
ceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia con el
Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de 2014
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura. El Registro Nacional de Personas Emplazadas
publicará la información remitida y el emplazamiento se
entenderá surtido quince (15) días después de publicada
la información de dicho registro, sin que comparezcan los
sujetos emplazados se les designará curador ad-litem,
con quien se surtirá la notificación personal. NOMBRE DE
LA SECRETARIA DEL JUZGADO. COD. INT. 15421

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES - VALLE
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LISTADO
NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: TODAS LAS
PERSONAS QUE CREAN TENER     DERECHOS     SOBRE
EL PREDIO    OBJETO    DEL PROCESO UBICADO    EN    LA
VEREDA LA FRESNEDA DEL MUNICIPIO DE VIJES -
VALLE. MAT. INM. # 370-183479 DE LA O.R.I.P. DE CALI -
VALLE. No. PREDIAL 0000000000050207500000001. LIN-
DEROS: NORTE: CON PROPIEDAD DE EVARISTO OCAM-
PO; SUR: CON CARRETERA      DE      VIJES QUE CON-
DUCE  A RESTREPO - VALLE; ORIENTE:    CON
PROPIEDAD DE EVARISTO   OCAMPO; OCCIDENTE: CON
PROPIEDAD    DE EVARISTO OCAMPO. AREA TOTAL:
12.895 MTS2. PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA. DEMANDANTE: CARLOS HOLMES ORTIZ
MELO Y ALEXANDRA VERGARA PRADO. DEMANDA-
DOS: HEREDEROS DE ANUNCIACIÓN DAZA CHAGUEN-
DO Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA: 76869-40-89-
001-2018-00214-00. Recibir notificación del auto de fecha
03 de abril de 2019 que admite la demanda y ordena el
emplazamiento. Publíquese por el interesado por una sola
vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o
local, en un día Domingo, por ejemplo en El País, EI

Occidente, La República o El Tiempo, o en una
Radiodifusora de sintonía Nacional, como CARACOL, RCN
o TODELAR , en cualquier día entre las 6:00 a.m. y las
11:00 p.m. Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado,
su número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha
de la providencia que ordenó el emplazamiento y número
de radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en con-
cordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remitida y
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho registro, sin
que comparezcan los sujetos emplazados se Ies designará
curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación per-
sonal. NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
COD. INT. 15421

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA - VALLE LISTADO
PARA EMPLAZAMIENTO Art 108 y 293 del C. G. del
Proceso. EMPLAZADO: PERSONAS QUE SE CREAN CON
EL DERECHO A INTERVENIR DENTRO DEL PROCESO DE
SUCESION DE ACUERDO AL ARTICULO 490 DEL C.G.P.
CLASE DE PROCESO:  LIQUIDACION DE SUCESION
INTESTADA. Despacho o Autoridad: JUZGADO SEGUN-
DO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DE PALMIRA-VALLE. N° del Proceso:
765204003002201913200. CAUSANTE: ESMERALDA
CACERES ROMERO. DEMANDANTES: MARIA CAMILA
ZAPATA CACERES, DELAIA GONZALEZ CACERES,
MARTHA LUCIA GONZALEZ CACERES Y NETANIA GON-
ZALEZ CACERES. EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERÁ
SURTIDO TRANSCURRIDO 15 DÍAS DESPUÉS DE LA
PUBLICACIÓN DE ESTE LISTADO. Se advierte al emplaza-
do que si no comparece se les designará un CURADOR
AD LITEM, con quien se surtirá la notificación del auto
interiocutorio No 584 del 9 de abril del año 2019 por el
cual se admitió la presente demanda. El presente Edicto
Emplazatorio se ordena publicarlo en un diario de ampia
circulación Pais, Tiempo, Espectador erc en el pais el día

domingo por una sola vez o a través de una radio difuso-
ra local en cualquier dia en el horario comprendido entre
las seis de la mañana y las once de la noche. Inciso 3 del
art 108 del C.G.P. Palmira, Abril 28 del 2019. Cod. Int.
15388

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO SEGUNDO PROMIS-
CUO DE FAMILIA DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  WALTER DIAZ RIV-
ILLAS, por medio de edicto conforme lo dispuesto al Art.
583 numeral 2 del C.G.P., y 97 numeral 2 del C. CIVIL, suje-
to a lo dispuesto en el Art. 108 del C.G.P. Parte
Demandante: SANDRA PATRICIA OCAMPO, en su
calidad de cónyuge del desaparecido, con  citación del
Ministerio Público. Desaparecido: WALTER DIAZ RIVIL-
LAS. Naturaleza del Proceso: MUERTE PRESUN-
TA POR DESAPARECIMIENTO. PREVENCION:
Se previene a todas las personas que puedan tener infor-
mación sobre el señor WALTER DIAZ RIVILLAS para que
lo informen a este despacho. No. Radicación Expediente:
2019.000132-00   Auto No.421,  23 de Enero de 2019. Cod.
Int. 15397

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE ANDALUCIA VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada:  OSCAR ALEXAN-
DER RODRIGUEZ NOREÑA  C.C. 94.329.993  en los térmi-
nos de los Arts. 293 y 108 del CGP.  Parte Demandante:
ELIZABETH MORALES SANCHEZ  C.C. 31.202.565, a
través de la apoderada MARIA LIGIA  SANCHEZ LOPEZ.
Parte Demandada: OSCAR ALEXANDER RODRIGUEZ
NOREÑA. Naturaleza del Proceso: DIVISORIO DE MINI-
MA CUANTIA. Con el fin de dividir materialmente el
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 384-
119158, ubicado en el corregimiento de El Salto, del
Municipio de Andalucía Valle. No. Radicación Expediente:
76-036-40-89-001-2019-00058-00   Auto Interlocutorio
No. 0353,  2 de Abril de 2019. Cod. Int. 15398

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PROMISCUO MUJIC-
IPAL DE LA VICTORIA VALLE Nombre de la Persona Citada
y/o Emplazada:  FELIPE AURELIO MUÑOZ MARTINEZ, con
el fin de notificársele el auto interlocutorio de fecha
12/09/2018  (folio 13) que libró Mandamiento de Pago en

su contra. Inciso 1° del Art. 108 del C.G.P. Parte
Demandante: LUCELLY SALAZAR. Parte Demandada:
FELIPE AURELIO MUÑOZ MARTINEZ. Naturaleza del
Proceso: EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS. No.
Radicación Expediente:  2018-00097-00. Cod. Int. 15399

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE
CITA Y EMPLAZA. A los HEREDEROS INDETERMINADOS
del causante deudor MIGUEL ÁNGEL OVIEDO GIL, para
que en el término de quince (15) días siguientes a la pub-
licación, se presenten a este estrado judicial a recibir noti-
ficación personal del Auto Interlocutorio No 397 del 01 de
diciembre de 2014, por medio del cual se libró man-
damiento de pago dentro del proceso EJECUTIVO SINGU-
LAR con MEDIDAS instaurado por MARIA FANNY VIL-
LAMIL MORA contra la SUCESIÓN de MIGUEL ÁNGEL
OVIEDO GIL representada por CARLOS ALBERTO OVIEDO
GIL (QEPD), LUIS HERNANDO OVIEDO GIL y MARÍA
EUGENIA OVIEDO GIL, radicado bajo el No:76-834-40-03-
004-2014-00406-00, que cursa en este Despacho. Se
advierte a los emplazados que transcurrido el término
señalado sin que se haga presente se le nombrara un
Curador Ad -Litem, a quien se le notificara el Auto referi-
do y con quien se continuara el proceso en comento. Para
efectos del Art. 318 del C.P.C. Se ordena la publicación en
el periódico DIARIO OCCIDENTE, EL ESPECTADOR o EL
PAIS, la que debe hacerse en día domingo, de conformi-
dad a la norma enunciada. HOLBERG HIGUITA OCAMPO
SECRETARIO. COD. INT. 15400

EDICTO N° ESU 00054 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de los causantes
LEONOR CRUZ DE MOSQUERA Cédula de ciu-
dadanía N°. 29.431.323 GERARDO MOSQUERA AGREDO
Cédula de ciudadanía N°. 2.500.774 Fallecidos el
14/02/2005 - 10/08/2014, en la ciudad de CALI - CALIMA
EL DARIEN, y su último domicilio GUADALAJARA DE
BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publica-
do el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud

presentada el día 16 de abril de 2019, por LUCILA MOS-
QUERA CRUZ identificada con cédula de ciudadanía No.
29.432.648, NOELVA MOSQUERA CRUZ identificada con
cédula de ciudadanía No. 29.432.649, GILDARDO MOS-
QUERA CRUZ identificada con cédula de ciudadanía No.
6.265.184, y MANUEL JOSE MOSQUERA identificado con
cédula de Ciudadanía No. 94.265.422, EN CALIDAD DE
HEREDEROS - CESIONARIO DE DERECHOS HEREN-
CIALES. Se inició el trámite mediante el ACTA N° 0016
del 23 DE ABRIL DE 2019, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija el día 24 DE ABRIL DE 2019
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 7 DE MAYO DE 2019 a
las 6 PM (M/PM). JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD. INT.
15405

EDICTO N° ESU 00055 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante OLIVERIO
GIL Cédula de ciudadanía N°. 2.728.847 Fallecido el
06/05/2001, en la ciudad de CALI, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir
a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 15 de abril de 2019,
por MARIA FERNANDA LOPEZ SOLANO identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.115.074.096, EN CALIDAD DE
CESIONARIA DE LOS DERECHOS HERENCIALES de MAR-
ITZA GIL ESCOBAR identificada con cédula de ciudadanía
No. 38.870.971. Se inició el trámite mediante el ACTA N°
0017 del 23 DE ABRIL DE 2019, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación

del edicto en un lugar visible de la Notaria por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 25 DE
ABRIL DE 2019 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 8 DE
MAYO DE 2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA. COD. INT. 15406

AVISO. EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMIL-
IA DE GUADALAJARA DE BUGA, AVISA. Al público en
general que mediante Sentencia 54 del 08 de Abril de
2019 se ha declarado la INTERDICCION JUDICIAL POR
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA del joven VICTOR
ALEJANDRO SOLIS GOMEZ, persona mayor de edad veci-
no del municipio de Guacari (V), identificado con cédula
No.1.114.455.546. Este ordenamiento se efectuó dentro
del proceso de INTERDICCION JUDICIAL POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA que adelantó en este
despacho judicial la señora JAQUELINE GOMEZ, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No.66.656.578 expedida El
Cerrito (V), quien el despacho designó como GUARDADO-
RA PRINCIPAL del interdicto joven VICTOR ALEJANDRO
SOLIS GOMEZ identificado con cédula No.1.114.455.546.
Lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral
7 del artículo 586 del C.G.P., el presente AVISO a fin de
que sea publicado por una sola vez en el diario El
Espectador o El Occidente. Radicado en el Despacho
No.2018-00202-00. COD. INT. 15407

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
GUADALAJARA DE BUGA-VALLE EMPLAZA. A TODAS
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN LA
SUCESION INTESTADA ACUMULADA DE LOS CAU-
SANTES ROBERTO ARTURO CIFUENTES, CEDULADO
CON EL NUMERO 2.510.170 DE BUGA FALLECIDO EL DIA
12 DE NOVIEMBRE DE 2010 Y OFELIA MARA ARZAYUS
DE CIFUENTES CON CEDULA DE CIUDADANIA No.
29.266.258 DE BUGA, FALLECIDA EL DIA 15 DE NOVIEM-
BRE DE 2006 EN BUGA. DEMANDANTES LOS HIJOS Y
NIETOS DE LOS CAUSATES CITADOS, SEÑORES LIMBA-
NIA, REINALDO, JOSE ALVARO, JOSE ROBEL, CARLOS
ALBERTO, FABIO ARTURO, PATRICIA DEL ROSARIO,
JESUS HERNAN CIFUENTES ARZAYUS Y MARIA ZORAI-
DA CIFUENTES DE MOSQUERA, SUS NIETOS: CARMEN
VIVIANA, YANET ORLANDO CIFUENTES VARGAS Y
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JUAN DAVID CIFUENTES BERMUDEZ, QUIENES OBRAN
EN REPRESENTACION   DE  SU  PADRE  FALLECIDO
SEÑOR ORLANDO CIFUENTES ARZAYUS. RADICACION
No. 76111-31-10-002-0002019-000750-00. Para los efec-
tos indicados en los artículos 108 del Código General del
Proceso, se expide el presente EDICTO y se entrega copia
del mismo a la parte interesada para su publicación por
una sola vez en un medio de amplia circulación nacional,
por lo cual se dispone para ellos diarios como EL TIEMPO,
EL PAIS Y EL OCCIDENTE, (El día domingo). Se entenderá
surtido el emplazamiento quince días (15) después de que
la oficina de Registro Nacional de Personas Emplazadas
publique la información que le sea remitida en los térmi-
nos de la citada norma. Secretario Dr. WILMAR SOTO
BOTERO PARTE INTERESADA ALBA GRACIELA QUIN-
TERO Guadalajara de Buga. Abril 23 de 2019. COD. INT.
15404

EDICTO. El suscrito Notario (e) del Circulo de Restrepo
Valle, EMPLAZA; A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en un diario de
AMPLIA CIRCULACION NACIONAL en el trámite Notarial
de la causante MARTHA CECILIA BECERRA, quien en vida
se identifico con la cédula de ciudadanía número
38.859.038 expedida en Buga, Falleció en Buga Valle, el
día 13 de Marzo de 2017 inscrita su defunción en el serial
Nro  09293519 , siendo su último domicilio y lugar de
asiento de sus negocios el Municipio de Restrepo Valle, y
se ordena la publicación de este Edicto en un diario de
AMPLIA CIRCULACION NACIONAL y en la radiodifusora
local en cumplimiento de lo Dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1988 ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de DIEZ (10) días.
El presente Edicto se fija hoy veintitrés (23)  de marzo de
2019 a las 8:00 a.m. ALFONSO GONZALEZ LOPEZ
NOTARIO ENCARGADO. Notario designado en encargo
mediante Decreto No. 1-3-1272 de fecha 7 de septiembre
de 2018 emanado de la Gobernación del Departamento
del Valle del Cauca, quien tomó posesión mediante Acta
de Posesión 1813 el 07 de septiembre de 2018 ante la
gobernadora del Valle. Cod. Int. 15410

EDICTO El suscrito Notario (e) del Circulo de Restrepo
Valle, EMPLAZA; A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en un diario de
AMPLIA CIRCULACION NACIONAL en el trámite Notarial
del causante GUILLERMO PELAEZ TORRES, quien en vida
se identifico con la cédula de ciudadanía número
16.800.236 expedida en la Victoria Falleció en la Victoria
Valle, el día 03 de Enero de 2019 inscrita su defunción en
el serial Nro 08243900, Registraduria de la Victoria , sien-
do su último domicilio y lugar de asiento de sus negocios
el Municipio de Restrepo Valle, y se ordena la publicación
de este Edicto en un diario de AMPLIA CIRCULACION
NACIONAL y en la radiodifusora local en cumplimiento de
lo Dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de DIEZ (10) días. El presente Edicto
se fija hoy diecisiete ( 17 ) de Abril de 2019 a las 8:00 a.m.
ALFONSO GONZALEZ LOPEZ NOTARIO ENCARGADO.
Notario designado en encargo mediante Decreto No. 1-3-
1272 de fecha 7 de septiembre de 2018 emanado de  la
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, quien
tomó posesión mediante Acta de Posesión 1813 el 07 de
septiembre de 2018 ante la gobernadora del Valle. Cod.
Int. 15409

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
DE FAMILIA DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 108 del Código
General Del Proceso EMPLAZA al señor GERSON JAVIER
TORRES MUÑOZ, persona mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 16.797.873, para que
comparezca por sí o por medio de apoderado judicial a
recibir notificación de la DEMANDA DE DIVORCIO DE
MATRIMONIO CIVIL y LA POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE

LA SOCIEDAD CONYUGAL, instaurado en su contra por la
señora DIANA CAROLINA SAAVEDRA PLAZA, mayor de
edad y vecina del municipio de Guacarí (V), identificada
con cédula de ciudadanía No.1.114.452.696 expedida en
Guacari (V), con número de Radicación 76-111-31-10-002-
2018-00055-00. COD. INT. 15408

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, dejando
constancia que la parte actora solicita se ordene el
emplazamiento a la parte demandada CARLOS ARTURO
BENITEZ GARZON, Sirvase proveer. Jamundi, Marzo 28
de 2019. ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ. SECRE-
TARIA. JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI Jamundi, Valle 28 de marzo de 2019. Auto
Interlocutorio No. 607. Radicado No. 769-364-40-89-003-
2018-00515-00. PROCESO: EJECUTIVO. DEMANDANTE:
COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABA-
JADORES DE SEGURIDAD SOCIAL COOFAMILIAR. NIT.
890.305.674-3. DEMANDADOS: CARLOS ARTURO BEN-
ITEZ GARZON. MANDAMIENTO DE PAGO: 6 de
Noviembre de 2018 y la corrección 18 de enero de 2019.
Visto el informe secretarial que antecede, siendo proce-
dente lo solicitado por la parte actora, se ordenará el
emplazamiento del demandado CARLOS ARTURO BEN-
ITEZ GARZON de conformidad con lo dispuesto en el artic-
ulo 293 del Código General de Proceso. En virtud de lo
anterior el Juez, RESUELVE: 1. ORDENESE el emplaza-
miento de la parte demandada, CARLOS ARTURO BEN-
ITEZ GARZON   C.C. 11440639 para efectos de llevar a
cabo la notificación del auto interlocutorio por medio del
cual se libró AUTO MANDAMIENTO DE PAGO Y EL AUTO
del 18 de enero de 2019 por medio del cual se aclara el
mandamiento proferido dentro del proceso EJECUTIVO,
Rad. 2018-00515-00;  igualmente se previene a la
emplazada que de  no comparecer se le nombrará curador
ad litem con quien se surtirá dicha notificación. 2. Dese en
consecuencia cumplimiento a lo reglado en el inciso 1o
del artículo 108 del Código General del Proceso, hacién-
dose saber que dicho emplazamiento se deberá surtir en
uno de los diarios, El País, El Tiempo u  Occidente y se hará
el día domingo, bajo la indicación que el emplazamiento
se entenderá surtido transcurridos quince (15) días
después de después de publicado. 3. Realizada la publi-
cación del listado de emplazamiento en la página respec-
tiva ordenese por la secretaria la publicación en el
Registro Nacional de personas Emplazadas. 4. Alleguese
al expediente copia del aludido emplazamiento. NOTI-
FIQUESE. SONIA ORTIZ CAICEDO JUEZ. COD. INT. 15466

EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA
Edificio Condado Plaza - Calle 7a No. 13-56 Oficina 313
Telefax 2360061 Email: j03ccbuga@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co Guadalajara de Buga - Valle del Cauca Auto
Sustanciación No. 0121/Abril 10/19 / Radicación No.
76111-31-03-003-2019-00018-00 Proceso: Resolución de
Contrato De Compraventa - Primera Instancia
Demandante: Jairo Ramón Demandado: Erasmo Antonio
Marulanda Mata EMPLAZA. Al señor ERASMO ANTONIO
MARULANDA MATA, demandado en el PROCESO VER-
BAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA
- PRIMERA INSTANCIA. adelantado por el señor JAIRO
RAMON en contra de ERASMO ANTONIO MARULANDA
MATA, de conformidad con los parámetros del artículo
293 del Código General del Proceso, en concordancia con
el artículo 108 ídem, bajo el radicado No. 76111-31-03-
003-2019-00018-00; a fin de notificarle el Auto Admisorio
de la demanda. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de la publicación
de la información de dicho registro, si el emplazado no
comparece se le asignará Curador Ad-litem, con quien se
surtirá la notificación. COD. INT. 15415

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO Calle 7 No.
13-56 Oficina 302 - Tel. 2375533 Guadalajara de Buga -
Valle del Cauca EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA
DE BUGA VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: CLUB DEPORTI-
VO INGENIO PICHICHI Representado por su director o por

quien haga sus veces, para que concurra a hacerse parte
dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia,
propuesto por JOSE RAUL ARANA CALDERON contra
INGENIO PICHICHI S.A. Y OTROS, radicado al N° 76111-
31-05-001-2017-00314-00, y se ponga a derecho dentro
de los mismos, con la advertencia que de no hacerlo se
continuará el trámite del proceso con el CURADOR AD-
LITEM que se le ha designado, conforme a lo dispuesto en
el 29 del C. de P. Laboral y de la S. Social, en armonia con
el Art. 108 del C.G. P.-  Para el efecto, se libra el presente
EDICTO hoy 24 ABRIL 2019, por el término de quince (15)
dias y copia del mismo se entregará para la publicación en
un medio masivo de comunicación o en un diario de
amplia circulación como los diarios EL TIEMPO, OCCI-
DENTE o en una RADIODIFUSORA de amplia cobertura
nacional,    deberá efectuarse en dia domingo. COD. INT.
15425

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PUBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CAR-
RERA 3 #3-26 EDIFICIO ATLANTIS OFICINA 401 PISO 4
TELEFONO 2400760 BUENAVENTURA (VALLE).
EMPLAZADOS: MARCO TULIO ALOMIA CAMACHO CC:
16512981 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOM-
BIA S.A NIT: 900.355.863-8 DEMANDADO: MARCO
TULIO ALOMIA CAMACHO CC: 16512981 PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR. OBJETO. COMPARECER A ESTE
DESPACHO PARA LA NOTIFICACION PERSONAL DEL
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 31 DE
OCTUBRE DE 2018 EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA
SURTIDO TRANSCURRIDO 15 DIAS DESPUES DE LA PUB-
LICACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS ARTS 108 Y 293 DEL CGP. COD. INT. 15431

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CAR-
RERA 3 No. 3-26 EDIFICIO ATLANTIS OFICINA 401 PISO 4
TELEFONO - 2400760 BUENAVENTURA VALLE.
EMPLAZADOS: YOLANDA RIASCOS. CEDULA O NIT:
29.248.264. DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA NIT. 800.037.800-8. DEMANDADO: YOLAN-
DA RIASCOS. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR UNICA
INSTANCIA. OBJETO: COMPARECER A ESTE DESPACHO
PARA LA NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO No. 892 DEL 31 DE OCTUBRE DE
2018 Y EL AUTO DEL 7 DE DIC. DE 2018, QUE CORRIGIO
EL MANDAMIENTO DE PAGO EL EMPLAZAMIENTO SE
ENTENDERA SURTIDO TRANSCURRIDO 15 DÍAS
DESPUES DE LA PUBLICACION EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS ARTS. 108 Y
293 C.G.P). RADICACION: 2018-00228-00. Buenaventura,
21 de marzo de 2019. OMAR SILVIO VERGARA  JARAMIL-
LO SECRETARIO. COD. INT. 15433

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CAR-
RERA 3 No. 3-26 EDIFICIO ATLANTIS OFICINA 401 PISO 4
TELEFONO - 2400760 BUENAVENTURA VALLE.
EMPLAZADOS: PABLITO SACC RENTERIA. CEDULA O NIT:
1.028.184.897. DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A. NIT. 900.355.863-8. DEMANDADO:
PABLITO SACC RENTERIA. PROCESO: EJECUTIVO SINGU-
LAR UNICA INSTANCIA. OBJETO: COMPARECER A ESTE
DESPACHO PARA LA NOTIFICACION PERSONAL DEL
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO No. 0949 DEL 23 DE
NOVIEMBRE DE 2018. EL EMPLAZAMIENTO SE ENTEN-
DERA SURTIDO TRANSCURRIDO 15 DÍAS DESPUES DE
LA PUBLICACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS ARTS. 108 Y 293 C.G.P). RADICA-
CION: 2018-00249-00. Buenaventura, 26 de marzo de
2019. OMAR SILVIO VERGARA  JARAMILLO SECRE-
TARIO. COD. INT. 15432

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA CIRCUITO
JUDICIAL DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA EDICTO
EMPLAZATORIO EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 108
DEL C.G.P.  NOMBRE DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir

en el proceso de Interdicción Judicial de la señora Maby
Yamileth Lizarazo Ospina. PROCESO:  INTERDICCION
JUDICIAL. INTERDICTA: MABY YAMILETH LIZARAZO
OSPINA. ADELANTADO EN SU FAVOR POR: SILVIA
YANETH OSPINA BUENO. JUZGADO DONDE CURSA:
TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA RADICADO: 76-520-
31-10-003-2019-00107-00. Publíquese por el interesado,
por una sola vez, el día domingo en "OCCIDENTE O EL
TIEMPO" diarios de amplia circulación nacional. JUAN
MANUEL SERNA JIMENEZ Secretario. Cod. Int. 15466

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA VALLE
Calle 8a No 9-18 de Pradera Valle. Pradera Valle, 20 de
marzo de 2019 oficio No. 1221 Señores Periódicos El Pais
El Occidente CALI-VALLE. REFERENCIA: PROCESO
SANEAMIENTO (Ley 1561/2012) RADICACION: 2018
00485 DDTE: JOSE EIMAR BOLIVAR GONZALEZ DDO:
ARCADIO BOLIVAR JARAMILLO Y PERSONAS      INCIER-
TAS E INDETERMINADAS. Para efectos de que se surta el
emplazamiento de que trata el artículo 14 numeral 3o de
la Ley 1561 del 2012, respetuosamente le solicito publicar
por una sola vez en día domingo conforme lo establece el
artículo 108 del C.G. del P. ORDENASE EL EMPLAZA-
MIENTO de los demandados ARCADIO BOLIVAR
JARAMILLO Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS que se crean con derecho real sobre el predio, del
cual se pretende obtener titulo de propiedad. (Inmueble de
Matricula Inmobiliaria No 378-128341, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira V- No.
Catastral 01-00-0051-0019-000-Con 124 M2 de área -
Linderos NORTE: Con predio hoy de WILLIAM CÉSPEDES
SASTOQUE Y MARÍA DEL CARMEN VIDALES CARDONA
SUR. Con JOSÉ CAICEDO ORIENTE: Con predio de MARÍA
NIDIA GUTIÉRREZ y por el OCCIDENTE: Con la Calle 9a.,
para que hagan valer sus derechos y se surta la notifi-
cación personal del auto admisorio de la demanda: El
emplazamiento se surtirá con la inclusión de todos los
datos del proceso en el listado que se publicará en dia
domingo y por una sola vez, en un medio de comunicación
masiva, en este caso el PAÍS O EL OCCIDENTE, periódicos
de Circulación Nacional, tal como lo prevé el Art. 108 del
C. G.DEL.P.  Emplaza. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE PRADERA VALLE. Igualmente incluirse la Advertencia
EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS
PUBLICARA LA INFORMACION REMITIDA Y EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO QUINCE
(15) DÍAS DESPUES DE PUBLICADA LA INFORMACION
DE DICHO REGISTRO ART. 108 IBIDEM INC. 6o. LA SEC-
RETARIA, MARIA NANCY SEPULVEDA B. COD. INT. 15463

EDICTO EMPLAZATORIO. El JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE, en cumplimiento de lo
dispuesto por el numeral 3o del Articulo 586 del C. G. P, en
concordancia con el Articulo 108 Ibidem; CITA y EMPLAZA
a todas las personas indeterminadas que se crean con
derecho a ejercer la guarda que se solicita dentro del PRO-
CESO DE INTERDICCION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD
MENTAL, promovido por la Demandante, ZORAYA HOL-
GUIN BOHORQUEZ. C.C. 38.730.130 INTERDICTA: TERE-
SA BOHORQUEZ VELASQUEZ. C.C. 29.768.064 admitido
mediante auto interlocutorio 249 de Marzo 13 de 2019 y
corregido por auto 261 de Marzo 19 radicación
20190002300. Este emplazamiento de indeterminados, se
publica por una sola vez en día Domingo, en un medio
escrito de amplia circulación nacional, conforme al criterio
de este despacho, en el periódico OCCIDENTE o EL TIEM-
PO. COD. INT. 15465

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE GUADALAJARA DE BUGA
VALLE, EMPLAZA a todas las personas que se crean con
derecho a intervenir EN EL PROCESO DE SUCESION
INTESTADA DEL CAUSANTE JUAN PABLO LOAIZA
SUAREZ, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía N° 94474257 expedida en la ciudad de Buga,
vecino de esta Municipalidad, fallecido el día 28 de agos-
to del año 2018, el proceso se adelanta en esta depen-
dencia judicial y se identifica con el N° 76-1114003001-

2019-00128-00, lo anterior para que comparezcan a hac-
erlo valer dentro de la oportunidad legal conforme a lo
indicado en el al art. 108 y 490 del C.G.P. abril 22 de 2019.
LA SECRETARIA. LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. COD.
INT. 15459

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE GUADALAJARA DE BUGA
VALLE, EMPLAZA a todas las personas que se crean con
derecho a intervenir EN EL PROCESO DE SUCESION
INTESTADA DE LA CAUSANTE DEYANIRA LLANOS DE
RAMOS, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía N° 29'269.214 expedida en la ciudad de Buga,
vecina de esta Municipalidad, fallecida el día 21 de
octubre del año 2005, el proceso se adelanta en esta
dependencia judicial y se identifica con el N° 76-111-40-
03-003-2019-0044-00, lo anterior para que comparezcan a
hacerlo valer dentro de la oportunidad legal conforme a lo
indicado en el al art. 108 y 490 del C.G.P. abril 22 de 2019.
DIANA TEJADA QUINTERO - SECRETARIA. COD. INT.
15460

EDICTO EMPLAZATORIO Código General del Proceso ART.
108. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
PALMIRA EMPLAZA: A los señores JUAN FERNANDO
LATORRE, CLAUDYA CRISTAL LATORRE Y ANDREA
ISABEL LATORRE, demandados en el PROCESO EJECUTI-
VO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA por la señora LIL-
IANA INES OSPINA GIL, para que comparezcan oportuna-
mente dentro del proceso de la referencia que actual-
mente se tramita en este despacho bajo el radicado No.
2013-00390-00. FECHA FIJACIÓN EDICTO EMPLAZATO-
RIO 28 de abril de 2019. De conformidad con el artículo
108 del Código General del Proceso, este AVISO será pub-
licado por una sola vez, en un medio escrito de amplia cir-
culación nacional o local, como puede ser "El Tiempo" o
"La República" o "El Espectador", editados en la capital de
la república, o "El País" o "El Occidente", editados en esta
ciudad, o en cualquier otro medio masivo de comuni-
cación, como puede ser Caracol Radio o RCN Radio o
Univalle Radio. JAQUELINE OSORIO CARVAJAL, Juez
Segundo Civil Municipal de Palmira-Valle. COD. INT.
15426

FORMATO LISTADO 108 DOMINGO JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE NOMBRE
EMPLAZADO PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN
INMUEBLE OBJETO DE LA LITIS PROCESO VERBAL
SUMARIO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION.
DEMANDANTE BLANCA OLIVA ACEVEDO ALZATE.
DEMANDADO JOSE CUERO Y DEMAS INCIERTOS.
RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2018-00524-00. AUTO
INTERLOCUTORIO No. 277 DEL 13 DE FEBRERO DE 2018.
COD. INT. 15429

FORMATO LISTADO 108 DOMINGO JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE NOMBRE
EMPLAZADO: JOSE CUERO PROCESO VERBAL SUMARIO
DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION. DEMANDANTE
BLANCA OLIVA ACEVEDO ALZATE. DEMANDADO JOSE
CUERO. RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2018-00524-00.
AUTO INTERLOCUTORIO No. 277 DEL 13 DE FEBRERO DE
2018. COD. INT. 15428

Conforme lo ordena el artículo 108 del Código General del
Proceso, les solicito publicar el día domingo, en el litado
de Personas Emplazadas, el siguiente EMPLAZAMIENTO:
SUJETO EMPLAZADO: Herederos indeterminados de la
señora Maria Jael Sánchez de Arcila, para que comparez-
can de inmediato al este Juzgado. JUZGADO QUE LOS
REQUIERE: Juzgado Promiscuo Municipal de Obando,
Valle del Cauca, Distrito Judicial de Cartago. Carrera 2 No.
3-25 de Obando. PROCESO: Declarativo - Verbal
- Pertenencia Extraordinaria. DEMANDANTE:     Luz Fanny
Arcila Uribe. DEMANDADO:     María Jael Arcila de
Ramírez, Bernardo Arcila Sánchez, Germán Arcila
Sánchez, Heriberto Arcila Sánchez y demás Personas

Indeterminadas. RADICADO: 76-497-40-89-001-2019-
00035-00. COD. INT. 15461

Conforme lo ordena el artículo 108 del Código General del
Proceso, les solicito publicar el día domingo, en el litado
de Personas Emplazadas, el siguiente EMPLAZAMIENTO:
SUJETO EMPLAZADO: Personas indeterminadas con
interés jurídico de intervenir en el presente asunto, para
que comparezcan de inmediato al este Juzgado.  JUZGA-
DO QUE LOS REQUIERE: Juzgado Promiscuo Municipal de
Obando, Valle del Cauca, Distrito Judicial de Cartago.
Carrera 2 No. 3-25 de Obando. PROCESO: Declarativo -
Verbal - Pertenencia Extraordinaria.  DEMANDANTE: Luz
Fanny Arcila Uribe. DEMANDADO: María Jael Arcila de
Ramírez, Bernardo Arcila Sánchez, Germán Arcila Sánchez
y demás personas indeterminadas. RADICADO: 76-497-
40-89-001-2019-00035-00. Cod. Int. 15461

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA
PROCESO PRIVACION DE PATRIA POTESTAD. DEMAN-
DANTE YESNID VALLEJO YANTEN. DEMANDADO
JORGE WILLIAM MICOLTA HURTADO. MENOR MARIA
JOSE MICOLTA VALLEJO EDICTO CITATORIO PARA PARI-
ENTES POR VIA PATERNA DE LA MENOR  MARIA JOSE
MICOLTA VALLEJO. RAD. 129-2019. COD. INT. 15464

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA
PROCESO PRIVACION DE PATRIA POTESTAD. DEMAN-
DANTE YESNID VALLEJO YANTEN. DEMANDADO
JORGE WILLIAM MICOLTA HURTADO. MENOR MARIA
JOSE MICOLTA VALLEJO. EMPLAZAMIENTO DE
WILLIAM MICOLTA HURTADO  RAD. 129-2019. COD. INT.
15464

SENTENCIA No. 088 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
DE FAMILIA Tuluá, Valle del Cauca, Marzo once (11) de
dos mil diecinueve (2019) Proceso: Jurisdicción Voluntaria
Subclase: Muerte Presunta por Desaparecimiento.
Demandante: CONSUELO VALENCIA Desaparecidos:
EDINSON VALENCIA Y ARLEY ANTONIO ACEVEDO
VALENCIA Motivo: Sentencia Anticipada Radicación:
2017-00201-00 RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR LA
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, del
señor EDINSON VALENCIA, nacido el 3 de AGOSTO de
1969, en Trujillo, Valle, registrado en la Notaría UNICA de
esta misma localidad, bajo el indicativo serial No.
22410251, siendo su ultimo domicilio en Colombia, el
municipio de Trujillo, Valle. SEÑALAR como fecha de su
muerte, el día treinta y uno (31) de Marzo de mil nove-
cientos noventa y dos (1992). (art. 97 del C.C.). Esta per-
sona no se había cedulado por la época de su desapari-
ción. SEGUNDO: DECLARAR LA MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO, del señor ARLEY ANTONIO
ACEVEDO VALENCIA, nacido el 27 de marzo de 1971, en
Trujillo, Valle, registrado en la Notaría UNICA de esta
misma localidad, bajo el indicativo serial No. 13050487,
siendo su ultimo domicilio en Colombia, el municipio de
Trujillo, Valle. SEÑALAR como fecha de su muerte, el día
veintinueve (29) de Marzo de mil novecientos noventa y
dos (1992). (art. 97 del C.C.). Esta persona no se había
cedulado por la época de su desaparición. TERCERO:
COMUNIQUESE al señor Registrador del Estado Civil de
esta ciudad, a fin de que extienda Registro de Defunción
de los señores EDINSON VALENCIA Y ARLEY ANTONIO
ACEVEDO VALENCIA. TRNASCRIBASE lo pertinente una
vez se verifique la publicación de esta sentencia y ésta
cobre ejecutoria. CUARTO: PUBLIQUESE el encabeza-
miento y parte resolutiva de ésta sentencia una vez éste
ejecutoriada, en la forma prevista para el edicto de que
trata el numeral 2 del artículo 584 del C.G.P. QUINTO:
NOTIFIQUESE personalmente al agente del Ministerio
Público. SEXTO: NO FIJAN GASTOS AL CURADOR POR no
haber actuado. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LA JUEZA,
MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15303
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RAFAELA MONTE-
HERMOSO, ISMAEL SAUCEDO Y GUSTAVO LLOREDA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE:  ALBA LUCIA VICTORIA CARVAJAL
PARTE DEMANDADA:  RAFAELA MONTEHERMOSO, ISMAEL
SAUCEDO Y GUSTAVO LLOREDA Y CONTRA TODA PERSONA
QUE SE CREA CON DERECHO A  INTERVENIR EN ESTE PROCESO
JUZGADO:   JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO
DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760014003021 2018 00902 00
AUTO ADMISORIO: AUTO DEL 13 DE MARZO 2019 SIN NUMERO 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15335
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Jhon Jairo Urquijo Molina
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94.376.244
NATURALEZA DEL PROCESO: Verbal de incumplimiento de obra
civil
PARTE DEMANDANTE: Alejandro Ávila Restrepo C.C 94.393.644
PARTE DEMANDADA: Jhon Jairo Urquijo Molina
JUZGADO: Juzgado quinto civil municipal de Cali.
NO.RADICACION EXPEDIENTE: Radicado completo:
76001400300520170062100 Radicado corto: (2016 - 621) MAN-
DAMIENTO DE PAGO: Auto No. 1271 por el cual se libra man-
damiento de pago. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15328
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCE-
SO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: JEFFERSON RODRIGO CASTILLO COR-
REA - HECTOR JULIAN CASTILLO CORREA
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: FRANCI CASTILLO CASTILLO 
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00170-00 AUTO ADMISO-
RIO: INTERLOCUTORIO 647  16 AGOSTO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15361
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ADALGUIZA MOSQUERA
VELEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 24599452
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: PROMOCALI S.A ESP
PARTE DEMANDADA: ADALGUIZA MOSQUERA VELEZ
JUZGADO:  JUZGADO    SEXTO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS Y
COMPETENCIA    MULTIPLE    CASA    DE JUSTICIA BARRIO
ALFONSO LOPEZ
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-764 MANDAMIENTO DE
PAGO: Auto No. 00039 del 25 de enero del 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15371
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DIANA PATRICIA SIERRA VIL-
LOTA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CEDULA DE CIUDADANIA No
1.144.064.113
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR CON MEDI-
DAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA: DIANA PATRICIA SIERRA VILLOTA
JUZGADO:  10   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00204 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 1220 DE FECHA 06 DE AGOS-
TO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15370
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YAMILE GONZALEZ TORRES
Y JOHN MARIO ACEVEDO HERNANDEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CEDULA DE CIUDADANIA No
65.631.664 Y 18.610.902
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR CON MEDI-
DAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA: YAMILE   GONZALEZ   TORRES   Y   JOHN
MARIO ACEVEDO HERNANDEZ

JUZGADO:  10   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00209 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 1494 DE FECHA 12 DE SEP-
TIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15369
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YEISON JURADO RUIZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CEDULA DE CIUDADANIA No
94.539.760
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR CON MEDI-
DAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA: YEISON JURADO RUIZ
JUZGADO:  10   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00201 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 1218 DE FECHA 06 DE AGOS-
TO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15368
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE ANTONIO MESA
QUINTERO Y ANDREA CAMPO SOLARTE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CEDULA   DE    CIUDADANIA    No
1.130.656.228 Y 1.130.639.436 RESPECTIVAMENTE
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR CON MEDI-

DAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA: JOSE ANTONIO MESA QUINTERO Y
ANDREA CAMPO SOLARTE
JUZGADO:  30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00071 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 387 DE FECHA 21 DE
FEBRERO DE 2019 Y AUTO INTERLOCUTORIO No 415 DE FECHA
22 DE MARZO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15365
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO A EJERCER LA GUARDA DE LUIS OLGER CORTES
HERNANDEZ Y SE CITA A LOS PARIENTES (MARTHA LUCIA
CORTES, GUSTAVO, TRINIDAD, LUCY, HUGO, MIGUEL FRANCIS-
CO CORTÉS HERNANDEZ)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO:  INTERDICCION JUDICIAL JURIS-
DICCION VOLUNTARIA DE LUIS OLGER CORTES HERNANDEZ
PARTE DEMANDANTE: JAVIER HUMBERTO CORTES CARVAJAL
C.C. 76.317.868
PARTE DEMANDADA: LUIS OLGER CORTES HERNANDEZ C.C.
6.749.495 
JUZGADO: JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL
CIRCULO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760001311014 201900054 00
AUTO ADMISORIO: 305 DEL 27 DE MARZO DE 2019 
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15367
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA DEL PILAR PELAEZ
GONZALEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CEDULA DE CIUDADANIA No
30.515.672
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR CON MEDI-
DAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA: MARIA DEL PILAR PELAEZ GONZALEZ
JUZGADO:  01 PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00341 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 841 DE FECHA JUNIO 30 DE
2016 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15366
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ROCIO DEL PILAR MUÑOZ
MUÑOZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CEDULA DE CIUDADANIA No
31.985.394
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR CON MEDI-
DAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA: ROCIO DEL PILAR MUÑOZ MUÑOZ
JUZGADO: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00330 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 1197 DE FECHA JUNIO 08 DE
2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15363
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YAIR GREGORIO SEVERICHE
MEDRANO - ANDERSON VELLAIZAC SANMIGUEL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.052.954.891 - 1.006.194.967
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ERIKA MARIOT CIFUENTE MUÑOZ
PARTE DEMANDADA: YAIR GREGORIO SEVERICHE MEDRANO -
ANDERSON VELLAIZAC SANMIGUEL
JUZGADO:  JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-910 MANDAMIENTO DE
PAGO: 13 DE FEBRERO DE 2018 ART. 293 CGP

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15362
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  IVAN RAMIRO GUTIERREZ
MARIN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94.499.673
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COMERCIO INMOBILIARIO PUNTO COM
SAS
PARTE DEMANDADA: IVAN RAMIRO GUTIERREZ MARIN
JUZGADO:  JUZGADO VEINTRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-434 MANDAMIENTO DE
PAGO: 6 DE AGOSTO DE 2018 ART. 293 CGP 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15373
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  DECLARACION DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO
PARTE DEMANDANTE:  LUIS GONZALO SANCHEZ MUÑOZ 
PARTE DEMANDADA: MATILDE FILIGRANA DE ARRECHEA
JUZGADO:    JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013103001-2019-00005-00
AUTO ADMISORIO: DEL 8 DE FEBRERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15374
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RAFAEL ALFREDO SATIZA-
BAL SATIZABAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.118.257.402
NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR
DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA   MULTIACTIVA   EL
ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA "MULTIROBLE"
PARTE DEMANDADA: ALVARO JAVIER MURIEL PEREZ 
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO-
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-429 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 2083 DE YUMBO, SEPTIEM-
BRE 26 DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15391
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODOS LOS QUE SE CREAN
CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCESO DE SUCESION
INTESTADA DE MINIMA CUANTIA DE LA CAUSANTE AMPARO
PACHECO PACHECO (Q.E.P.D.)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA DE MINI-
MA CUANTIA 
PARTE DEMANDANTE: JHONATHAN MELO PACHECO, TATIANA
LUCIA MELO PACHECO, FERNANDO MELO PACHECO Y LUIS FER-
NANDO MELO PIEDRAHITA
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: AMPARO PACHECO
PACHECO
JUZGADO: JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00109-00 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 807 Y AUTO DE SUSTANCIA-
CION No. 850 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15461
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JUAN MANUEL PATIÑO
MORALES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. 1.112.956.512 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
PARTE DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO
Y CREDITO AVANZA  NIT. 890.002.377-1
PARTE DEMANDADA: JUAN MANUEL PATIÑO MORALES CC.
1.112.956.512
JUZGADO:    JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CARTAGO
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  761474003003-2018-00402-00
AUTO A NOTIFICAR LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 05 DE
DICIEMBRE DE 2018. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15461
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JORGE ANDRES ARICAPA
GARCIA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CC 1.112.770.662
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y
CREDITO AVANZA NIT. 890.002.377-1
PARTE DEMANDADA: JORGE ANDRES ARICAPA GARCIA CC.
1.112.770.662
JUZGADO:  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CARTAGO
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 761474003003-2019-00014-00
AUTO A NOTIFICAR LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 23 DE
ENERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15461
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARTHA CECILIA CARDE-
NAS GALINDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C.66.711.388
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
CAFETERA COFINCAFE NIT.800.069.925-7
PARTE DEMANDADA: JUAN DAVID GARCIA CARDENAS C.C
1.116.245.954 MARTHA CECILIA CARDENAS GALINDO
CC.66.711.388 
JUZGADO: JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE TULUA, VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  768344189001-2018-00240-00
AUTO A NOTIFICAR LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 25 DE
ABRIL DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15456
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SENY BRAVO ANTALENA Y
DARLING RENTERIA PALACIOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1006187969 - 1150941873
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: SENY BRAVO ANTALENA Y DARLING
RENTERIA PALACIOS
JUZGADO:   7 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201800273 MANDAMIENTO DE
PAGO: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15455
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ENRIQUE RAMOS VANGER 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16496172
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 

PARTE DEMANDADA: ENRIQUE RAMOS VANGER 
JUZGADO:  7 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800254 MANDAMIENTO DE
PAGO: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15454
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DIANA CAICEDO RENTERIA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1111775670
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: DIANA CAICEDO RENTERIA
JUZGADO:  5 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800193  MANDAMIENTO DE
PAGO: 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15453
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FELIX CASTILLO PRECIADO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 12909160
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: FELIX CASTILLO PRECIADO 
JUZGADO: 5 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800175 MANDAMIENTO DE
PAGO: 24 DE OCTUBRE DE 2018 Y 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15452
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YANISA JARAMILLO MON-
TOYA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.111.753.291
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: YANISA JARAMILLO MONTOYA
JUZGADO:  3 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800120 MANDAMIENTO DE
PAGO: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15451
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: AYDE ESMENA VALENCIA
MESTIZO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.148.448.103
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: AYDE ESMENA VALENCIA MESTIZO
JUZGADO: 3 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800116 MANDAMIENTO DE
PAGO: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15450
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE FROILAN SANDOVAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 4637020
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JOSE FROILAN SANDOVAL
JUZGADO:  3 PROMISCUO MUNICIPAL JAMUNDI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800584 MANDAMIENTO DE
PAGO: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 24 DE ENERO DE 2019 Y 5
DE FEBRERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15449
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAGUER GONZALES CAICE-
DO Y NEMELIO GONZALES ROMERO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1028185549 Y 6163139
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JAGUER GONZALES CAICEDO Y NEMELIO
GONZALES ROMERO
JUZGADO: 4 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700117 MANDAMIENTO DE
PAGO: 13 DE JULIO DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15448
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HUBER RIASCOS RIASCOS Y
GERARDO RIASCOS ANGULO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  10387483 - 1480204
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: HUBER RIASCOS RIASCOS Y GERARDO
RIASCOS ANGULO

JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700238  MANDAMIENTO DE
PAGO: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15447
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PEDRO PAULO GALLARDO
RAMOS 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1111767920
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: PEDRO PAULO GALLARDO RAMOS
JUZGADO:  7 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201900015 MANDAMIENTO DE
PAGO: 5 DE FEBRERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15446
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SILVIA VALENCIA ZAMORA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31588640
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: SILVIA VALENCIA ZAMORA
JUZGADO:  7 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA  (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800274 MANDAMIENTO DE
PAGO: 28 DE ENERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15445
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS ARTURO GIL
OCHOA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14.992.502
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: AGOFER
PARTE DEMANDADA: CARLOS ARTURO GIL OCHOA
JUZGADO:  3 PEQUEÑAS CAUSAS CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800723 MANDAMIENTO DE
PAGO: 15 DE ENERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15444
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MIGUEL ANGEL BARRERA
FLOREZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1113681772
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: MIGUEL ANGEL BARRERA FLOREZ
JUZGADO:  1 PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800619  MANDAMIENTO DE
PAGO: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15443
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  RICARDO ANTONIO
CASTAÑO ALZATE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94391422
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA:  RICARDO ANTONIO CASTAÑO ALZATE
JUZGADO:    3 CIVIL MUNICIPAL TULUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201800451 MANDAMIENTO DE
PAGO: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  15442
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NURBY JULIETH CALAMBAS
COLLAZOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1062287284
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: NURBY JULIETH CALAMBAS COLLAZOS
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800345 MANDAMIENTO DE
PAGO: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15441
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CEFERINO DIAZ RODRIGUEZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94439159
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: CEFERINO DIAZ RODRIGUEZ
JUZGADO:  6 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800270 MANDAMIENTO DE
PAGO: 25 DE ENERO DE 2019 Y 6 DE FEBRERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15440
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS FELIPE ARAGON CUERO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1151438684
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: LUIS FELIPE ARAGON CUERO
JUZGADO:  6 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800254 MANDAMIENTO DE
PAGO: 14 DE ENERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15439
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHON JAIRO LEON ALVAREZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 18607184
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JHON JAIRO LEON ALVAREZ
JUZGADO:  5 CIVIL MUNICIPAL TULUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800431 MANDAMIENTO DE
PAGO: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15438
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SAUL HERMES DIAZ
RESTREPO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10591446
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA 
PARTE DEMANDADA: SAUL HERMES DIAZ RESTREPO
JUZGADO:  6 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800263 MANDAMIENTO DE
PAGO: 24 DE MAYO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15437
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: AIDA MARIA GAMBOA Y
OLGA CECILIA GONZALES 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1111768941 - 66748889
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: AIDA MARIA GAMBOA Y OLGA CECILIA
GONZALES
JUZGADO:  5 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800208  MANDAMIENTO DE
PAGO: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15436
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS TULIO RIASCOS
ROSAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14474193
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: CARLOS TULIO RIASCOS ROSAS
JUZGADO:  5 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800189 MANDAMIENTO DE
PAGO: 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15435
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA GICELA CASSO
DAZA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1062283268
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: MARIA GICELA CASSO DAZA
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800342 MANDAMIENTO DE
PAGO: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y 6 DE MARZO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15434
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NINI JOHANNA DAZA DAZA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 34614577
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO  AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: NINI JOHANNA DAZA DAZA 
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800307  MANDAMIENTO DE
PAGO: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  15394
JUZGADO:   1o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:    MAYO 15 DE 2019    10:00 AM
Bien Materia del Remate:     M.I. 373-60947: DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA (V) SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO
URBANO, UBICADO 1) MANZANA A. 2) CALLE 11 A2 # 11A -69 URBANIZACION SAJONIA DEL MUNICIPIO EL CERRITO, VEREDA: EL CERRITO DEL DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA. Diligencia de remate por el 50% derechos proindivisos del demandado.
Valor del avaluó : $3.884.250,oo 
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó 
No. Radicación Expediente:   76001310300320020063900
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:   ORLANDO VERGARA ROJAS CALLE 24 No. 28 - 45 PALMIRA TELEFONO 3166996875

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  15467
JUZGADO:    3o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:        MAYO 14 DE 2019 2:00 PM
Bien Materia del Remate:      M.l. 370-31014 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI (V), SE TRATA DEL BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO
UBICADO 1) CALLE 15 NORTE 6-N-34 OFICINA 4-02 PISO 4 EDIFICIO "ALCAZAR" DE LA CIUDAD DE CALI (V)
Valor del avaluó : $236.091.000,00   
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó 
No. Radicación Expediente:   76001310300319951058000
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:   DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S CARRERA 4 No. 12-41 EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLIVAR OFICINA 1111 PISO 11 TELE-
FONO 3187948748-3104183960-CALI     

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




